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5 CARTA EDITORIAL

  El número 229 de Novedades 
Jurídicas que corresponde a ju-
lio 2025, ofrece a sus lectores un 
abanico de temas relevantes.  

Iniciamos en Análisis con una 
consideración clásica y es afir-
mar que la “Ley es fuente del 
derecho -en el Derecho Admi-
nistrativo-“ con una visión des-
de la legislación ecuatoriana. Su 
autor, Magister Roberto Basan-
tes Romero, indica que  “dentro 
de las funciones administrativas 
estatales, es importante enten-
der sus fuentes; para compren-
der su origen, evolución y so-
bretodo su campo de acción y 
aplicación (incluso se podría decir la correlación 
entre las mismas y su grado de influencia). El ar-
tículo tiene como objetivo analizar a “la ley” como 
fuente primaria del Derecho Administrativo (al 
menos en las legislaciones con formación roma-
na) y, descubrir la problemática de la misma en su 
formación (consecución); así como las soluciones 
que fueron generándose desde su evolución y de-
sarrollo.”

Nuestra Invitada, Marcela Estrella Bucheli, Abo-
gada Especialista en Derecho Penal presenta un 
trabajo de investigación a través de una lectura 
crítica y afirmativa  del pensamiento del maestro 
Michel Foucault en relación al pensamiento penal 
moderno.  Es así como pone a nuestra revisión la 
disertación sobre “la verdad procesal bajo sospe-
cha: una lectura Foucaultiana del saber jurídico.”

El Magister Gustavo Jara Estupiñán, reflexiona so-
bre otro de los casos del artículo 268 del COGEP: 
el quinto. “El derecho a la seguridad jurídica se 
sustenta en la existencia de normas previas, claras, 

públicas y aplicadas por 
las autoridades com-
petentes, por lo que la 
naturaleza de los vicios 
contenidos en este caso 
garantizan el respeto de 
este derecho dentro del 
sistema judicial ecuato-
riano.”

En la actualización 
mensual de Derecho 
Tributario, la Aboga-
da Michelle Rodríguez 
analiza la remisión tri-
butaria como un me-
canismo temporal de 
alivio fiscal, a partir de 

lo previsto en la Disposición Transitoria Décimo 
Tercera de la Ley Orgánica de Integridad Pública 
y la Resolución NAC-DGERCGC25-00000015, 
expedida por el SRI. 

“Ventajas y desafíos del manejo parlamentario en 
la virtualidad: la experiencia del Consejo Nacio-
nal Electoral”, es una realidad compartida por el 
Magister Santiago Vallejo Vásquez, a quien agra-
decemos este importante aporte.

Es un honor volver a contar con la participación 
del Doctor Jorge Isaac Torres Manrique, destaca-
do Jurista y Académico, quien desde el hermano 
país de Perú comparte sus criterios.  En esta opor-
tunidad, “el derecho fundamental a elegir sin mie-
do, ansiedad, desesperanza. Análisis interdiscipli-
nar.”                                                       

 Atentamente,     

Eugenia Silva Gallegos
Directora

CARTA EDITORIAL
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Resumen

El Derecho Administrativo tiene 
por objeto central, el estudio de 
las funciones administrativas; de 
ahí que, en el desarrollo del presente 
derecho termina necesariamente aso-
ciándolo al desarrollo y ejecución de 
las “funciones administrativas esta-
tales”.

Dentro de las funciones adminis-
trativas estatales, es importante en-
tender las “fuentes del Derecho Ad-
ministrativo”, para comprender su 
origen, evolución y sobretodo campo 
de acción y aplicación (incluso se 
podría decir la correlación entre las 
mismas y su grado de influencia).

La presente disertación tiene 
como objetivo analizar a “la 
ley” como fuente primaria del 
Derecho Administrativo (al me-
nos en las legislaciones con for-
mación romana) y, descubrir 
la problemática de la misma en 
su formación (consecución); así 
como las soluciones que fueron 
generándose desde su evolución y 
desarrollo. 

El presente análisis tiene mati-
ces del Derecho Administrativo 
de forma general; así como un en-
foque en la legislación ecuatoriana, 
esto es: la evolución y tratamiento 
legislativo (ley) del Derecho Ad-
ministrativo dentro del país. 
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La ley – como fuente del derecho –
en el Derecho Administrativo: una visión desde la 

legislación ecuatoriana

Palabras clave: Derecho Administrativo, 
fuente del derecho, la ley.

Abstract

Administrative Law has as its central objec-
tive the study of administrative functions; 
Hence, in the development of this right, it 
necessarily ends up associating it with the 
development and execution of “state ad-
ministrative functions.”

Within state administrative functions, it is 
important to understand the “sources of Ad-
ministrative Law”, to understand its origin, 
evolution and, above all, field of action and 
application (one could even say the corre-
lation between them and their degree of 
influence).

The objective of this dissertation is to ana-
lyze “the law” as a primary source of Ad-
ministrative Law (at least in legislations 
with Roman formation) and to discover 
its problems in its formation (achieve-
ment); as well as the solutions that were 
generated since its evolution and develop-
ment. 

This analysis has nuances of Administra-
tive Law in general; as well as a focus on 
Ecuadorian legislation, that is: the evolution 
and legislative treatment (law) of Adminis-
trative Law within the country.

Keywords: Administrative Law, source of 
law, the law.

APROXIMACIÓN AL DERECHO 
ADMINISTRATIVO

Es importante recordar que el nacimiento 
del “derecho” como tal responde a una nece-
sidad de la sociedad de autorregularse, es 
decir en el reconocimiento de los habitantes 
de una nación de tener reglas que les permi-
ta tener paz social, seguridad y desarrollo. 

Precisamente es en ese desarrollo donde, 
el derecho comienza a perfeccionarse in-
cluso a mutar conforme las necesidades y 
avances de la sociedad; entendiéndose que, 
una sociedad que posea normas jurídicas 
arcaicas, cerradas; está condenada al estan-
camiento y a no progresar1.

En ese contexto; y, dentro de la realidad 
que nos atañe, el Derecho Administrativo 
nace a partir de la Revolución Francesa 
(año 1789); en donde, la Administración 
Pública se identifica con el Poder Ejecu-
tivo2 (todo esto dentro de un marco de 
separación de poderes), convirtiéndose así 
el Derecho Administrativo, en el régimen 
jurídico especial del Poder Ejecutivo.  Es 
por eso que, Mejía  H. (2022), considera al 
origen del Derecho Administrativo, como 
una consecuencia necesaria de la imple-
mentación del Estado de Derecho, esto es 
la sujeción de los ciudadanos a las normas 
jurídicas3; con lo cual, se forma el Estado 
y en esa construcción nace el respeto a los 
derechos, la seguridad, el desarrollo, etc., 
mismos que fueron descritos en líneas an-
teriores.

    

1.	   Basantes, R. (2022). Las Empresas FINTECH y su realidad en el Ecuador. Novedades Jurídicas, 187 (42-46).
2.	   García de Enterría E. (2017). Curso de Derecho Administrativo. Editorial Azanzadi.
3.	   Mejía, H. (2022). Manual de Derecho Administrativo. Editorial Cuscatleca.
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De lo analizado y argumentado, co-
menzamos – además de conceptualizar al 
Derecho Administrativo – a entender lo 
importante de “la Ley” como fuente del 
presente derecho. 

Bajo lo indicado, es posible enfocar la 
conceptualización del Derecho Adminis-
trativo con la noción de la “Administración 
Pública”, puesto que la misma estudia y abor-
da las temáticas de la administración del Es-
tado4.  Debe considerarse a la vez que la Ad-
ministración Pública está integrada por una 
serie de organismos estatales (esencialmente 
públicos), mismos que tienen misiones de-
terminadas (conforme su competencia y 
especialidad) para el cumplimiento de sus 
fines y que, del resultado de esos fines, el 
administrado (generalmente los ciudadanos) 
obtienen la atención y  los servicios que de-
manda de estos organismos.

De lo expuesto y conforme el análisis 
entregado en líneas anteriores podemos 
decir que, el Derecho Administrativo, es 
el Derecho Positivo –entiéndase como 
derecho positivo, al conjunto de normas es-
critas –con características eminentemente 
públicas –el Derecho Público es una parte 
del ordenamiento jurídico, cuyas normas 
atañen al poder público y su interrelación 
con organizaciones, con el administrado, 
incluso consigo mismo; siempre que esté de 
por medio el interés del Estado –que emana 
de la potestad pública-, esto con el obje-
tivo del desarrollo y fines del Poder Ejecu-
tivo (sea este nacional o regional); así como 
regular las relaciones de este poder con los 
administrados.

Luego de haber realizado un estudio y con-
ceptualización del Derecho Administrativo; 
es importante entonces entender como se 
“expresa” el Poder Ejecutivo para el desarrollo 
y consecución de sus fines; es por eso que 
tenemos:

Reglamentos de ejecución

Para la realidad ecuatoriana, Pérez E. (2021), 
considera que el reglamento de ejecución es 
aquel que dicta el Presidente de la República 
–conforme sus facultades constitucionales-, 
para la aplicación de una Ley5 (artículo 147 
#13 de la Constitución); importante recordar 
en este punto que, un reglamento no puede 
modificar lo descrito en la Ley (necesario 
enfatizar que; en el presente análisis, se estu-
dia como influenció la Ley como fuente del 
derecho administrativo y, por ende, la im-
portancia de la misma), recordado que si un 
reglamento modifica lo descrito en la Ley, 
estaría vulnerando la seguridad jurídica 
(art. 82 de la Carta Magna), así como lo 
descrito en el artículo 425 Ibídem, relacio-
nado sobre el orden jerárquico de las nor-
mas en donde se describe la superioridad 
de la Ley a los reglamentos, y; por ende, la 
subordinación de estos al imperio de la ley.

“Art. 147.- Son atribuciones y deberes de 
la Presidenta o Presidente de la República, 
además de los que determine la ley: (…)

13. Expedir los reglamentos necesarios 
para la aplicación de las leyes, sin contra-
venirlas ni alterarlas, así como los que con-
vengan a la buena marcha de la adminis-
tración.” 6

    
4.	   Vidal Perdomo, J. (2016). Derecho Administrativo. Legis Editores.
5.	   Pérez. E. (2021). Derecho Administrativo. Corporación de Estudios y Publicaciones.
6.	   Ecuador, Constitución de la República, Art. 147.
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“Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica 
se fundamenta en el respeto a la Constitución 
y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.”7

“Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación 
de las normas será el siguiente: La Constitución; 
los tratados y convenios internacionales; las 
leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decre-
tos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos 
y las resoluciones; y los demás actos y decisiones 
de los poderes públicos. (…)”8

Sin embargo de lo expuesto en la reali-
dad ecuatoriana, existen ejemplos mediante 
los cuales el reglamento ha modificado la ley; 
generando así una problemática de inseguri-
dad jurídica y del mal manejo del Derecho Ad-
ministrativo puesto que los ejemplos que citaré 
a continuación, devienen y afectan al ejerci-
cio administrativo de entidades públicas y en 
consecuencia, a sus administrados. En razón 
de lo argumentado, la problemática está en la 
modificatoria que sufre la Ley (que es fuente 
del Derecho Administrativo) por intermedio 
de un Reglamento de Ejecución, resultado esta 
modificatoria en un acto ilegal –diría hasta 
inconstitucional-, en razón de lo descrito en 
el artículo 425 de la Carta Magna descrito en 
líneas anteriores.

Los ejemplos de leyes (con componente 
de derecho público y por ende, de derecho 
administrativo) que fueron modificadas 
por intermedio de un reglamento de eje-
cución pueden ser los siguientes, a saber:

• Ley de Hidrocarburos, modificada 
por el Decreto Ejecutivo No. 399 de 15 
de mayo de 2018; por medio del cual se 
elimina a la Secretaría de Hidrocarburos –
esto a pesar de que sigue constando en el 
texto legal de la referida ley; dicha entidad, 
así como su misión, atribuciones y demás 
reconocimientos para el cumplimiento de 
sus fines; es decir, sigue existiendo una en-
tidad con personería jurídica propia, con 
autonomía administrativa y financiera, 
con su representante legal, etc.-; misma 
que por el referido Decreto Ejecutivo (de 
ejecución) el ministerio del ramo asumió 
esas funciones, generando así;  total inse-
guridad jurídica en el manejo de los nego-
cios petroleros del país (inseguridad en el 
accionar administrativo de las autoridades 
y de las obligaciones que estas contraen, 
inseguridad jurídica de los administrados, 
e inseguridad jurídica en el accionar de or-
ganismos estatales entre sí, etc.).

• Ley de Aviación Civil, modificada por el 
Decreto Ejecutivo No. 156 del 20 de noviem-
bre de 2013; por medio del cual, cambia la es-
tructura del Consejo de Aviación Civil – esto a 
pesar de que; en el texto legal de la mencionada 
ley, sigue constando la estructura de un cuerpo 
colegiado, con representantes de lo público y de 
lo privado -; limitando con la promulgación de 
dicho decreto de ejecución, el accionar el cuer-
po colegiado a tres miembros que proviene 
del Poder Ejecutivo. Esta nueva conformación 
contraviene la ley y; por ende, genera inseguri-
dad jurídica, así como resta el derecho de los 
legítimos integrantes (estipulados en la ley), 
en sus acciones y en sus posiciones.

    
7.	   Ibídem, Art. 82.
8.	   Ibídem, Art. 425.
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Los ejemplos antes descritos, alertan de 
una problemática en la aplicación de la Ley 
como fuente del Derecho Administrativo; 
problemática que nace de la mala concep-
ción y ejecución de los referidos decretos de 
ejecución; encontrando  una solución en el 
control de constitucional, mismo que debe 
ser  más eficiente, con esta razón cubra a 
la ley y; en consecuencia, haga respetar su 
jerarquía sobre los reglamentos; así como 
de que, el Poder Ejecutivo cumpla sus atri-
buciones conforme sus competencias, res-
petando consecuentemente los parámetros 
establecidos por la Constitución que son 
los limitantes y a la vez cubren a la socie-
dad para que la misma esté regida por un 
orden.

Reglamentos autónomos

Se llaman así porque “su emanación no 
depende de ley alguna y regula el servi-
cio público”9; bajo la descripción otorgada 
podemos decir que, son de uso frecuente 
y diario por parte del Poder Ejecutivo; en 
consecuencia, se tornan de gran utilidad 
para la puesta en marcha de la adminis-
tración púbica.

Distinción entre reglamento y ley

Profundizando sobre el análisis de la Ley 
y su importancia como fuente del Derecho 
Administrativo; deviene en consecuencia, 
analizar las diferencias que existen entre el 

    
9.	   Dromi, Ob. Cit. (2015), p. 551.



12 ANÁLISIS

La ley – como fuente del derecho –
en el Derecho Administrativo: una visión desde la 

legislación ecuatoriana

reglamento y la ley. Por lo que podemos decir 
lo siguiente:

Los reglamentos provienen necesariamente 
de la facultad normativa que tiene el Poder 
Ejecutivo, como se dijo en líneas anteriores; 
en los principios del Derecho Administrativo, 
los mismos (en referencia a los reglamentos) 
eran considerados, el régimen jurídico especial 
del Poder Ejecutivo, conservando hasta ahora 
esa naturaleza (con las evoluciones normales 
y necesarias del progreso de la sociedad), pero 
sin la fuerza de la Ley.

La Ley; por el contrario, nace y emana del 
Poder Legislativo; en Ecuador, el Poder Legisla-
tivo radica en la Asamblea Nacional compuesta 
por Asambleístas (Nacionales y Provinciales)10

Es así que, en el “Primer Poder del Estado”, 
en donde confluyen todas las voluntades del 
pueblo – expresada por medio de sus repre-
sentantes que son los Asambleístas – y es; esa 
voluntad, envestida de soberanía (misma que 
radica en el pueblo), la que les otorga a los 
Asambleístas la capacidad de legislar –“esto es, 
de crear leyes” -, además; estos tienen la capa-
cidad de fiscalización (sin embargo, sobre esta 
facultad no se profundiza, por no ser parte del 
presente análisis).

“Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las 
siguientes atribuciones y deberes, además de las 
que determine la ley: (…)

6. Expedir, codificar, reformar y derogar las 
leyes, e interpretarlas con carácter generalmente 
obligatorio11 . (…)”

PRINCIPALES FUENTES DEL 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y
SU CORRELACIÓN CON LA LEY

En el orden de ideas – y luego de abor-
dar al Derecho Administrativo en sus ini-
cios, concepción, reconocimiento y evo-
lución-; es importante citar “sus fuentes” 
como parte del presente análisis y ver la 
problemática de su aplicación (dentro de 
la realidad ecuatoriana); en consecuen-
cia, encaminar la solución de la misma, 
reconociendo lo importante de esta 
fuente del Derecho Administrativo en 
particular.

La Constitución

Toda sociedad (auto determinada y 
reconocida) debe tener una Carta Mag-
na, una Norma Suprema que la rija y; so-
bre la cual, se cimente los pilares de la 
sociedad, la justica, el orden, las institu-
ciones, etc. 

Para la realidad de países cuyo corte 
es el Derecho Romano (como es el caso 
del Ecuador), en donde el derecho es esen-
cialmente escrito; es decir, proviene de la 
redacción y puesta en marcha de una 
norma reconocida por todos, desde su 
publicación el Registro Oficial12 (distinto 
del derecho de corte anglosajón en donde 
la fuente primaria del mismo proviene de 
la costumbre, la jurisprudencia, lo consue-
tudinario, etc.); la Constitución se plasma 
“como un conjunto de normas abiertas y 
concentradas que regulan las bases de 

    
10.	   Ecuador, Constitución de la República, Art. 118.
11.	   Ibídem, Art. 120 #6.
12.	   Ecuador, Código Civil, Art. 5.
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todo el ordenamiento jurídico”13, dicta-
das por el poder constituyente (que resulta 
ser la capacidad de un cuerpo colegiado, 
cuyo origen es la soberanía del pueblo y que 
tiene como misión primaria crear o modificar 
normas que regulan la organización y funcio-
namiento de una sociedad).

Si la Constitución es la Norma Suprema de 
una sociedad; en consecuencia, tendrá como 
premisa jurídica la aplicación de “los prin-
cipios de unidad y armonía de norma”, que 
resulta referirse a la coherencia y respeto que 
debe tener una norma hacia la Constitución 
para su construcción; este respeto y armonía le 
entrega a dicha ley, su validez.

De lo enunciado, resulta indis-
pensable en la presente ponen-
cia entender la importancia de 
la Constitución como fuente del 
Derecho Administrativo, puesto 
que además de su propia valía 
como fuente del derecho re-
sulta ser la validadora de la Ley 
como fuente del mencionado 
Derecho, en consecuencia; la 
Constitución tiene una función 
dual como fuente del Derecho 
Administrativo, a saber: una 
función primaria,  como fuente 
del Derecho Administrativo 
(entiéndase como fuente de 
todos los derechos que confor-
man el ordenamiento jurídico), 
y; una función secundaria, con 
respecto a “la Ley”, determinán-
dole parámetros de legalidad y 
legitimidad en su construcción 
y posterior aplicación.

En razón de lo argumentado podemos 
concluir que toda Ley, para que sea con-
siderada como fuente del derecho, nece-
sariamente tiene que cumplir con el filtro 
de constitucionalidad (su construcción 
debe guardar armonía y respeto a la Consti-
tución) y para lo mismo, existen me-
canismos de control de constitucionali-
dad que, para la realidad ecuatoriana se 
torna de uso necesario y frecuente (mu-
chas normas son expedidas fuera del respeto 
a los preceptos de la Carta Magna; generán-
dose así una problemática que se subsana 
si se antepone el interés jurídico  al interés 
político  / coyuntural).

    
13.	   Mejía, Ob. Cit. (2022), p. 92.
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La Doctrina

Como lo refiere García Máynez (1999), la Doc-
trina resulta ser los aportes técnicos y científicos 
que realizan los expertos juristas en el desar-
rollo del derecho14, con el objetivo de interpre-
tar normas, determinar el rango de aplicación 
de dichas normas o en su defecto de entregar 
preceptos puramente teóricos para la sistem-
atización de preceptos e instituciones jurídicas.

Es importante mencionar que la Doctri-
na es fuente del Derecho de forma general; 
en consecuencia, es fuente del Derecho 
Administrativo. Ahora bien, como se dijo 
en párrafos anteriores, el derecho ecuatoriano 
tiene su corte romanista en su formación, 

aplicación y estructura, por ende; la 
fuente primaria del Derecho resulta ser la 
Ley; de ahí que, la doctrina será fuente del 
Derecho Administrativo, tanto en cuanto el 
jurista como tal, tenga un reconocimiento 
en la materia, sea calificado en la misma 
e incluso sea una autoridad que maneja 
el tema dentro de su profesión; además y 
fundamentalmente tendrá validez, si sus 
preceptos generan aportes reales y sóli-
dos para dilucidar alguna temática; en el 
presente caso de análisis, alguna temática 
administrativa.  

La relación que tiene la doctrina con la 
Ley es fundamental para que esta última 
adecúe sus preceptos a las necesidades 

    

14.	   García Máynez, E. (1999). Introducción al estudio del derecho. Editorial Porrúa.
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de la sociedad y por ende la misma esté 
acorde a las reglas que necesita para su de-
senvolvimiento. Este punto será desarrollado 
más a profundidad, cuando veamos a la 
Ley como fuente del Derecho.

La Jurisprudencia

La Jurisprudencia es otra fuente general 
del derecho y resulta ser el “conjunto de 
criterios de interpretación, principios, 
doctrinas contenidas en las decisiones de 
los órganos jurisdiccionales”.15 La Juris-
prudencia, bajo lo expuesto, es igual una 
fuente del Derecho Administrativo.

Esta fuente de derecho en particular en 
aquellos países que el mismo está basado 
en el common law16 , resulta ser una herra-
mienta fundamental, puesto que el derecho 
en sí, se origina en la consecución de fallos 
reiterativos y; por ende, en el precedente 
que dejan cimentando, formando así el 
Derecho. En otras palabras, la jurispruden-
cia resulta una pieza fundamental en el de-
sarrollo y fuente del Derecho (desde luego 
el Derecho Administrativo también), ante 
la ausencia de la Ley17. 

Dentro del presente punto, es impor-
tante considerar la relación que tiene la Ju-
risprudencia con la Ley (como fuente del 
derecho), pudiendo argumentar que la Ley 
puede nutrirse de la Jurisprudencia cuando 
esta emane de sus argumentaciones, unas 
posiciones creadoras de normas; en otras 
palabras, que la Ley pueda transformar las 

argumentaciones de la Jurisprudencia y 
convertirla en preceptos legales, esto con la 
intención de que la norma busque satisfacer 
las necesidades de la población (en la prac-
ticidad, el legislador deberá rescatar de la 
jurisprudencia la argumentación que ten-
ga un tinte normativo, que emanan de un 
fallo – de carácter singular – y, plasmarla 
en una ley con visión general y de cumpli-
mento obligatorio desde su promulgación 
en el Registro Oficial).

Lo enunciado en el párrafo precedente; 
toma forma y sentido práctico con la sen-
tencia emitida por la Corte Constitucional 
del Ecuador dentro del Caso Nro. 94-24-
IN18 , respecto de la publicación del De-
creto-Ley Nro. 477 (del 09 de diciembre 
de 2024), el mismo que trabó su Litis –se 
presentó por medio de la Presidenta de la 
Asamblea Nacional una acción pública de 
inconstitucionalidad - por la aplicación e 
interpretación del Art. 60 de la Ley Orgáni-
ca de la Función Legislativa.

En razón de la decisión del Pleno de la 
Corte Constitucional de declarar la inconsti-
tucional por la forma con efectos retroac-
tivos a la Ley Orgánica para la Mejora Re-
caudatoria a través del Combate al Lavado 
de Activos –coloquialmente denominada 
Ley Antipillos - expedida por el Presidente 
de la República mediante Decreto-Ley Nro. 
477, el Poder Legislativo (representado por 
la Asamblea Nacional), tiene la oportuni-
dad de transformar el sentido de la presente 
jurisprudencia y, modular el contexto del 

    
15.	   Mejía, Ob. Cit. (2022), p. 112.
16.	   El Common Law es el sistema jurídico anglosajón basado en el precedente judicial, la costumbre, etc. 
17.	   Vidal Perdomo, J. (2016). Derecho Administrativo. Legis Editores.
18.	   Ecuador, Corte Constitucional, Sentencia 94-24-IN/25.
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artículo 60 de la Ley Orgánica de la Fun-
ción Legislativo (inciso segundo)19  para 
aclarar el contenido de dicho artículo, en-
tregando así seguridad jurídica y adecuar 
la norma a las presentes necesidades. De 
darse el caso, estaríamos frente a un ejem-
plo de que la jurisprudencia dejaría huellas 
y estaría siendo transformada en una Ley.

LA LEY COMO FUENTE 
DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

Descripción de la Ley

El Código Civil (Título Preliminar), en su 
artículo 1 indica: “La ley es una declaración 
de la voluntad soberana que, manifestada en 
la forma prescrita por la Constitución, manda, 
prohíbe o permite.”20  Desde esta perspec-
tiva (siendo el Código Civil una norma de 
antaño, que emerge desde la construcción 
de la nación, de corte romanista, etc.), está 
claro que para el Ecuador, la Ley es el eje 
central del ordenamiento jurídico (es la 
fuente principal del derecho y, dentro del 
perfil de estudio, sin duda del Derecho 
Administrativo).

Retomando la conceptualización de 
la Ley, entregada por el Código Civil; 
podemos concebir que la misma es la ex-
presión de un pueblo organizado jurídica 
y políticamente (en consecuencia, sobera-
no); esta Ley, es reconocida por la Consti-
tución (que fuese analizada en el punto an-

terior) y en línea con lo mencionado, le otorga 
reconocimiento y validez;  pero además le 
reviste formalidades únicas para que tenga 
tal conjetura, es decir pueda ser llamada Ley; 
la principal formalidad (conforme la Consti-
tución), es que emane del Poder Legislativo, 
en el caso ecuatoriano, nazcan de la Asamblea 
Nacional21.

Conforme Mejía H. (2022), la Ley para ser 
considerada como tal, tiene las siguientes 
características22:

a) General, aplicable para todos los habitan-
tes del país;

b) Abstracta e impersonal, no se emite de 
forma particular; se entiende y aplica de for-
ma general en la colectividad (distinto al sen-
tido de la jurisprudencia);

c) Obligatoria, no es discrecional su respeto 
y aplicación;

d) Permanente, su vigencia esté acorde a 
las necesidades de la colectividad y por ende 
cierta duración hasta que dichas necesidades 
cambien;  

e) Irretroactividad, la ley rige para lo venide-
ro (con excepción en temas penales y labo-
rales, en donde se aplica la norma más favorable, 
pudiendo ser esta retroactiva), empatado así 
el principio constitucional de la seguridad ju-
rídica, y,

    19.	 Art. 60 LOFL.- Inclusión del informe para primer debate en el orden del día. - El primer debate se desarrollará, previa 
convocatoria del Presidente o de la Presidenta de la Asamblea Nacional, en una sola sesión en un plazo máximo de 
sesenta días de remitido el informe por la comisión. Las y los asambleístas presentarán sus observaciones por escrito 
en el transcurso de la misma sesión o hasta treinta días después de concluida la sesión.  El Pleno, con la mayoría ab-
soluta de sus miembros, podrá resolver el archivo del proyecto de ley.

20.	 Ecuador, Código Civil. Art. 1.
21.	 Ecuador, Constitución de la República, Art. 120 #6.
22.	 Mejía, H. (2022). Manual de Derecho Administrativo. Editorial Cuscatleca. 
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f) Razonable, tanto en la creación como en 
su aplicación, se busca que la norma encuentre 
la razonabilidad en la selección de conductas, 
para que las mismas moldeen las necesidades 
actuales de la sociedad.  

La composición y estructura de la Ley (dentro 
de la realidad ecuatoriana), bajo los pará-
metros expuestos por la Constitución; emana 
del Primer Poder del Estado (esto es, el Poder 
Legislativo) y su capacidad legislativa. Una ley 
para su tratamiento necesita necesariamente 
de dos debates en el Pleno de la Asamblea Na-
cional (es el órgano máximo de administración 
del Poder Legislativo)23; posteriormente de la 
aprobación – votación favorable – el proyecto 
de Ley pasa para el conocimiento y veto total 
o parcial (de considerarlo pertinente) del Presi-
dente de la República; es importante mencionar 
que, conforme la Constitución de la República 
del Ecuador del año 2008 –actualmente vi-
gente- el Primer Mandatario, es colegislador24; 
además, este tiene la competencia privativa 
para emitir proyectos de ley calificados de ur-
gencia en materia económica25, estos proyec-
tos de ley, pueden convertirse en  decretos-ley, 
cuando en el plazo señalado la Asamblea Na-
cional no apruebe, modifique o niegue dicho 
proyecto; para MENA GUERRA (2009), son 
decretos con valor de ley, que nace en el ejerci-

cio de una labor legislativa anormal26, asumida 
por el Poder Ejecutivo; debido a una falla en 
el tratamiento legislativo de dicha norma por 
parte de la Asamblea Nacional.

La Ley y su evolución

Dentro de la realidad administrativa; la 
Ley ecuatoriana, ha tenido distintas facetas 
y matices hasta tener una realidad plasma-
ble (de reglamentación unificada, de cono-
cimiento general, con factores de razonabi-
lidad, etc.), como es el caso del Código 
Orgánico Administrativo27. 

Desde mi visión y conocimiento, la 
primera experiencia en el “ámbito legal ad-
ministrativo”, es la Cédula Real de 156328 , 
misma que entregó los primeros lineamien-
tos administrativos para la aplicación del 
Poder Ejecutivo en los inicios de la presente 
República. Posteriormente, la ley dentro 
del campo administrativo tuvo una impor-
tante evolución con la creación de la Ley 
de Modernización del Estado29;  la misma 
entregó importantes conceptos y reglas para 
el ejercicio de la administración pública (sin 
embargo, la ley tenía una problemática en su 
ámbito y campo de aplicación era confuso 
limitado y ambiguo).

    
23.	 Ecuador, Constitución, Título IV, Participación y organización del poder, Capítulo II Función Legislativa, Sección 

III Procedimiento Legislativo. 
24.	 Ecuador, Constitución de la República, Art. 147 #11 y #12.
25.	 Ibídem, Art. 140.
26.	 Mena Guerra, R. (2009). Una aproximación a las fuentes del Derecho Administrativo. Centro de Estudios Jurídicos.
27.	 Publicado en el Registro Oficial, Número 31, Segundo Suplemento del 07 de julio de 2017.
28.	 La Cédula Real de 1563 fue dictada por el rey Felipe II en la ciudad de Guadalajara, España, por la cual se creó la 

Real Audiencia de Quito, elevando la Gobernación de Quito de Gonzalo Pizarro a una Audiencia Real y señalando 
sus límites. La Cédula Real establece que la Audiencia y Cancillería Real debe residir en la Ciudad de San Francisco 
de Quito, en el Perú, con un Presidente, cuatro Oidores, un Fiscal, un Alguacil Mayor, un Teniente de Gran Canci-
llería y los demás Ministros y Oficiales necesarios para su funcionamiento administrativo.

29.	 Publicado en el Registro Oficial, Número 349, del 31 de diciembre de 1993; derogada el 07 de julio de 2017.
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El Ecuador antes de la vigencia del Código 
Orgánico Administrativo en el 2018 (un año 
después de su promulgación en el Registro 
Oficial), vivía una realidad compleja en el 
desarrollo  de la Administración Pública y; 
por ende, suscitándose una problemática 
continua  en la aplicación del Derecho Ad-
ministrativo, puesto que no existía una Ley 
(norma) como tal que rija a la Adminis-
tración Pública en general; las experiencias 
y vivencias reales es que cada entidad públi-
ca tenía sus propias reglas para la prestación 
de servicios a los administrados; así como 
de la solución de controversias (en la prácti-
ca, las instituciones pertenecientes al Poder 
Ejecutivo, tenían procedimientos y reglas 
distintas para atender temas similares, no 
existía un ordenamiento jurídico pre-esta-
blecido y en consecuencia una problemática 
que traía consigo desorden e inseguridad 
jurídica).

Bajo lo expuesto, podemos determinar que 
dentro del Ecuador (hasta antes de la apli-
cación del COA), teníamos una problemática 
en la aplicación de la Ley, ya que la misma no 
existía y no se podía cumplir con las carac-
terísticas que como tal tiene una ley (mismas 
que fueron descritas en los párrafos preceden-
tes); todo esto a pesar de que esta, es la fuente 
primaria del Derecho (por nuestro origen 
romanista del ordenamiento jurídico) y por 
ende del Derecho Administrativo.

El Código Orgánico Administrativo 
-COA- (ley); como fuente del Derecho 
Administrativo

En la búsqueda de unificar, modernizar 
y simplificar los procesos administrati-
vos; nace el Código Orgánico Administra-
tivo: con lo cual esta Ley (como fuente del 
derecho), busca fortalecer la eficiencia en la 
gestión pública. 

Como podemos ver, el Código Orgánico 
Administrativo (COA), termina siendo 
una solución a la deficiencia y hasta nula 
aplicación de ley como fuente del derecho, 
teniendo como ejes principales en la 
consecución de sus fines a los siguien-
tes objetivos, a saber: a) unificación de 
normas; b) transparencia y acceso a la 
información; c) simplificación de trámites; 
d) modernización tecnológica (la presen-
te es innovadora y dentro de la “simpli-
ficación”, resulta siendo amigable con el 
avance tecnológico – ej. manejo de correo 
electrónico como medio de comunicación 
y notificaciones, etc.

Relaciones y desafíos con otras fuentes 
del Derecho Administrativo

Como se revisó en líneas anteriores; la 
Ley (como tal y por ende, como fuente 
del Derecho), tiene estrecha relación con 
las otras fuentes del Derecho. Para el caso 
en particular, el Código Orgánico Ad-
ministrativo, tiene relación cercana con 
la “Constitución” puesto que la Norma 
Suprema, sentó los cimientos para el 
nacimiento – creación – del COA ya que 
estableció principios y mandatos para 
la transformación de la administración 
pública en el país (todo esto bajo el am-
paro de principios como la simplificación, 
unidad, estandarización y globalidad de 
la norma). El principio constitucional 
que resulta ser pilar fundamental para la 
concepción del COA -desde mi visión- es 
aquel descrito en el artículo 227 de la Car-
ta Magna, a saber:

“Art. 227.- La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcen-
tración, descentralización, coordinación, 
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participación, planificación, transparencia 
y evaluación.”30

El principio constitucional descrito en 
el artículo citado; resulta ser el “principio 
de eficiencia y calidad en la administración 
pública”, el COA entonces nace para regu-
lar y garantizar la aplicación de los referi-
dos principios, modernizando así la gestión 
pública.

De su parte, el COA (entiéndase como 
Ley), tiene relación con la “Doctrina”, 
puesto que de la misma se ha nutrido para 
la conformación de sus principios; así como de 
los planteamientos de acciones legales como 
son los recursos administrativos -ej. el recur-
so de apelación – no obstante, existe una 

problemática en la construcción del COA, ya 
que el mismo (en su creación), no recogió -en-
tre otras cosas - dentro de su texto, el recurso 
de reposición31 privando así, al administrado de 
una herramienta jurídica y contraponiendo el 
sentido de eficiencia en la tramitología de los 
casos (que es parte de los principios que tiene 
el COA consigo y por ende, uno de sus pila-
res). Esta problemática podría subsanarse si el 
legislador -conforme sus facultades y compe-
tencias -, adecúa la norma a la realidad y la 
necesidad; por consiguiente, hace una modifi-
catoria al Código Orgánico Administrativo, 
introduciendo este precepto (y otras temáti-
cas) y su alcance.

De su lado, la “Jurisprudencia”, tiene un gran 
desafío respecto a su influencia hacia la Ley 

    
30.	 Ecuador, Constitución de la República, Art. 227.
31.	 El Recurso de Reposición es aquel que se presenta contra las decisiones administrativas, con la cual se busca que la persona 

que tomó la decisión evalúe las inconsistencias presentadas en el acto administrativo, con el fin de que el mismo sea revocado 
o reformado de acuerdo con los argumentos presentados.
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(esto es, con el Código Orgánico Administra-
tivo); como por citar un ejemplo, lo referente 
al tratamiento de la acción de lesividad32  que 
en su desarrollo, involucra al Tribunal Distrital 
de lo Contencioso Administrativo (compe-
tente para el caso). Por consiguiente, será de 
suma valía sus aportes en la búsqueda de con-
tribuir con reformas a la ley (es decir al COA), 
para que el mismo aborde y se encamine a la 
consecución de sus  principios como son: la 
simplificación de trámites, la celeridad en la 
gestión administrativa, eficacia y eficiencia 
administrativa, etc.  

CONCLUSIONES

En la revisión de la facultad administrativa 
que tiene el  Poder Ejecutivo (Reglamentos 
de Ejecución); analizamos y alertamos una 
problemática en la aplicación de la Ley como 
fuente del Derecho Administrativo; 
problemática que nace de la mala concepción 
y ejecución de los referidos decretos de eje-
cución; encontrando  una solución en el con-
trol de constitucional, mismo que debe ser  más 
eficiente y prolijo que abarque a los decretos de 
ejecución y así; evitar que los mismos rompan 
lo enunciado en la ley (fuente del derecho) y 
por ende no estén contrarios a la misma; inclu-
so, tampoco sean contrarios a la Constitución. 
Debe existir respeto a la separación de poderes 
y en consecuencia fortalecimiento de la de-
bilitada institucionalidad.

Los reglamentos es la facultad normativa que 
tiene el Poder Ejecutivo, los mismos deben ser 
considerados como el régimen jurídico especial 
del Poder Ejecutivo, conservando hasta ahora 
esa naturaleza (con las evoluciones normales 
y necesarias del progreso de la sociedad), pero 
sin la fuerza de la Ley y por ende sin la capaci-
dad de modificarla.

Dentro del análisis de la Ley su relación con 
la Constitución podemos decir que; toda Ley, 
para que sea considerada como fuente del 
derecho, necesariamente tiene que cumplir 
con el filtro de constitucionalidad (su construc-
ción debe guardar armonía y respeto a la Consti-
tución).

La relación que tiene la Doctrina con la Ley 
es fundamental para que esta última adecúe 
sus preceptos a las necesidades de la sociedad 
y por ende la misma esté acorde a las reglas 
que necesita para su desenvolvimiento.

La Ley –en relación con la Jurisprudencia 
puede nutrirse de la misma; cuando de esta 
emane argumentaciones que puedan con-
siderarse unas posiciones creadoras de nor-
mas.

Dentro del Ecuador (hasta antes de la apli-
cación del COA), teníamos una problemática 
en la aplicación de la Ley, ya que la misma 
no existía (no había una norma uniforme 
que rija la actividad administrativa) y no 
se podía cumplir con las características que 
como tal tiene una ley (general, abstracta, 
impersonal, permanente, razonable, etc.); 
dicha problemática fue zanjada con la in-
cursión y aplicación del Código Orgánico 
Administrativo mismo que trajo consigo 
innovaciones tecnológicas para su imple-
mentación, para mejorar el acceso de los 
administrados, para simplificar los trámites 
administrativos, etc. 

En resumen, el Código Orgánico Adminis-
trativo -entiéndase como Ley-; es una herra-
mienta fundamental para modernizar y uni-
ficar la gestión de la administración pública 
(en consecuencia, es una gran y fundamental 
fuente del Derecho Administrativo)

    
32.	 La declaración de Lesividad se conoce como un acto emanado de las Administraciones Públicas mediante el que se 

declara lesivo para el interés público o de terceros un acto administrativo favorable para los interesados.



21ANÁLISIS

Roberto Basantes Romero

    

      BIBLIOGRAFÍA

•	 Basantes, Roberto. Las Empresas FINTECH, y su realidad en el Ecuador. EDI-
CIONES LEGALES, Revista Novedades Jurídicas, No. 187 (2022): 42-46.

•	 Dromi, Roberto. Derecho Administrativo. Buenos Aires, Argentina, 2015. Déci-
mo Tercera Edición.

•	 Ecuador. Código Civil, Registro Oficial 48, 24 de junio de 2005.

•	 Ecuador. Código Orgánico Administrativo, Registro Oficial 31, 07 de julio de 
2017.

•	 Ecuador. Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial 449, 20 de 
octubre de 2008.

•	 Ecuador. Corte Constitucional, Sentencia 94-24-IN/25, 23 de enero de 2025.

•	 Ecuador. Decreto Ejecutivo 156 del 20 de noviembre de 2013.

•	 Ecuador. Decreto Ejecutivo 399 de 15 de mayo de 2018.

•	 Ecuador. Ley Orgánica de la Función Legislativa, Registro Oficial 642, 27 de julio 
de 2009.

•	 García De Enterría, Eduardo. Curso de Derecho Administrativo. Madrid, Espa-
ña. Editorial Aranzadi, 2017. Décimo Octava Edición.

•	 García Máynez, Eduardo. Introducción al estudio del Derecho. Ciudad de Méxi-
co, México, 1999. Editorial Porrúa. Quincuagésima Edición.

•	 Mejía, Henry. Manual de Derecho Administrativo. San Salvador, El Salvador. 
Editorial Cuscatleca, 2022. Segunda Edición.

•	 Mena Guerra, Ricardo. Una aproximación a las fuentes del Derecho Adminis-
trativo. San Salvador, El Salvador. Centro de Estudios Jurídicos, 2009. Segunda 
Edición.

•	 Pérez, Efraín. Derecho Administrativo. Corporación de Estudios y Publicaciones. 
Quito, Ecuador, 2021. Quinta Edición. 

•	 Vidal Perdomo, Jaime. Derecho Administrativo. Santa Fe de Bogotá, Colombia, 
2016. Décimo Cuarta Edición.



22 INVITADA

“LA VERDAD PROCESAL BAJO SOSPECHA: 
UNA LECTURA FOUCAULTIANA DEL SABER JURÍDICO”

Resumen

Este texto nace desde una inquietud que me ha 
acompañado durante años: ¿qué es, realmente, 
la verdad procesal? A lo largo de mi práctica 
como abogada penalista, he sido testigo de cómo 
el sistema judicial no siempre revela la verdad, 
sino que muchas veces la fabrica, la impone y 
la recubre con el lenguaje técnico del Derecho. 
Inspirada por el pensamiento de Michel Foucault, 
propongo una lectura crítica de esa "verdad" que 
tanto defendemos en las audiencias y sentencias. 

Aquí, no busco definirla, sino interrogar cómo 
se produce, quién la valida y a qué intereses 
responde. Recurro a la genealogía como método 
para rastrear el origen y evolución de esta noción, 
desde las ordalías medievales hasta el expediente 
contemporáneo. En ese recorrido, sostengo que 
el proceso penal funciona como un dispositivo 
de poder que organiza discursos, regula saberes 
y, muchas veces, silencia al sujeto. Este trabajo 
es, entonces, una invitación a repensar el 
Derecho: no desde la obediencia, sino desde la 
conciencia crítica de sus límites, su impacto y su 

Marcela Estrella Bucheli

ADVERTENCIA AL LECTOR

Este trabajo parte de una lectura crítica y afirmativa del pensamiento de Michel Foucault, 
especialmente en su problematización del saber jurídico como forma de poder. A partir de 

dicha lectura, se ha desarrollado una crítica estructural al sistema penal moderno, permitiendo 
desnaturalizar las formas en que este produce y valida su verdad institucional. No obstante, aclaro 

que asumo una distancia reflexiva frente a ciertas posturas que el autor adoptó en etapas posteriores, 
donde su pensamiento pareció alejarse de los enfoques filosóficos más incisivos que caracterizaron su 
primera producción. Considero imprescindible marcar una distancia crítica frente a ciertas posturas 

que asumió, lo que no invalida la riqueza de su crítica al saber jurídico, pero obliga a 
una lectura selectiva y responsable de su obra.
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responsabilidad frente a los seres humanos que 
procesa. 

Palabras clave: Verdad procesal, poder 
jurídico, Michel Foucault, genealogía del 
saber, crítica jurídica.

Abstract

This text emerges from a question that has 
long accompanied me: what is procedural 
truth, really? Throughout my work as a crimi-
nal lawyer, I’ve witnessed how the judicial 
system doesn’t always uncover the truth—it 
often constructs it, imposes it, and wraps it 
in the technical language of law. Inspired by 
Michel Foucault’s thought, I propose a criti-
cal reading of that “truth” we so often invoke 
in hearings and judgments. My goal here is 
not to define it, but to question how it is pro-
duced, who validates it, and whose interests it 

serves. Using genealogy as a method, I trace 
the origin and transformation of this notion, 
from medieval ordeals to the modern-day le-
gal file. Along the way, I argue that criminal 
proceedings act as power devices that orga-
nize discourse, regulate knowledge, and often 
silence the individual. This work is, above all, 
an invitation to rethink the law—not from 
obedience, but from a critical awareness of its 
limits, its effects, and its responsibility toward 
the people it processes. 

Keywords: Procedural truth, legal power, 
Michel Foucault, genealogy of knowledge, 
legal critique.

INTRODUCCIÓN

La <<verdad procesal>> está bajo sospecha y 
no por falta de norma. La crisis (o el éxito) del 
proceso penal, no se circunscribe en la nece-
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sidad de crear aisladamente tipos penales 
o incrementar significativamente el techo 
de la pena, sino más bien, en la fragilidad 
misma de un sistema que hoy por hoy, se 
constituye en una ficción de la neutralidad y 
objetividad con la que debería administrar-
se Justicia.

¿La verdad procesal es realmente objetiva? 
¿Nuestros diferentes sistemas iberoamerica-
nos están diseñados para perseguir la ver-
dad? ¿Quién decide qué es verdad? ¿Cómo 
se prueba? ¿Qué impacto tiene en la socie-
dad el que la verdad sea revelada técnica y 
científicamente, o instaurada bajo paráme-
tros de arbitrariedad y distorsión normativa 
para ser implantada en la colectividad como 
cierta?

En sede del litigio penal, la verdad no está 
ahí, esperando a ser revelada. Técnicamente, 
se produce mediante la implementación de 
procedimientos investigativos, regulados y 
preestablecidos por el Derecho adjetivo. La 
importancia del debate jurídico en torno a 
la verdad, se traduce en las decisiones judi-
ciales -llámeseles sentencias-, como única 
verdad que le interesa al Estado.

De ahí que, para Ferrajoli (citado en Taruffo, 
2002), por ejemplo,  la verdad judicial de los 
hechos se entienda como una garantía o base 
de la implementación de garantías referidas 
al debido proceso y a la legalidad. La verdad 
se traduce en hipótesis sujetas a verificación 
empírica; lo contrario, equivale a un sistema 
de arbitrariedad sin garantías sustanciales, 
mucho menos procesales.

Pero replicar circularmente los conceptos 
de “verdad”, “debido proceso” o “garantías 
judiciales”, solo ha permitido que el sistema 
opere con aparente certeza, lo que impide 
enfocar críticamente su sentido y aplicación. 

Por eso resulta preciso cuestionar si esas nocio-
nes operan efectivamente en el proceso penal 
o si se convierten en fórmulas vacías, recitadas 
con autoridad, pero desprovistas de contenido 
práctico.

Analizar la verdad procesal no consiste en de-
finirla, sino en interrogar cómo se construye, 
quién la valida, con qué reglas se impone y a 
qué intereses responde. La reflexión jurídica no 
puede limitarse a reproducir doctrinas: debe 
examinar las condiciones concretas de produc-
ción de verdad en el sistema judicial y sus efec-
tos sobre la vida de las personas.

Siguiendo el curso del pensamiento foucaultia-
no, es posible desnaturalizar el Derecho como 
un saber neutral, y dimensionarlo y compren-
derlo como un dispositivo donde se articulan 
relaciones de poder, reglas y técnicas autoriza-
das para establecer —más que encontrar— lo 
que se considera verdadero.

Genealogía de la verdad: 

Del derecho arcaico a la verdad moderna

El análisis de la verdad procesal no puede limi-
tarse a una crítica técnico-jurídica, y concuer-
do con que es necesario indagar cómo llega-
mos históricamente a concebir la <<verdad>> 
como algo que el proceso debe “producir” y no 
simplemente descubrir. 

Hablemos pues, de la propuesta genealógica 
que MICHEL FOUCAULT ofrece como una 
herramienta crítica clave para dejar de buscar 
el origen esencial de la verdad y, en cambio, re-
construir su trayectoria, su ruptura y su articu-
lación con las relaciones de poder.

Encuentro en su obra La verdad y las formas ju-
rídicas, la explicación de este método que evi-
dencia que el Derecho no siempre se fundó en 
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la investigación racional o científica, sino que 
durante siglos se sostuvo en procedimientos y 
rituales cargados de violencia, donde la verdad 
era distorsionada y obtenida a través del com-
bate o del dolor, no de la prueba objetiva. 

En esta obra, que, de hecho, es una compila-
ción de una serie de conferencias que Foucault 
impartió en 1973, en Río de Janeiro, se abordan 
aspectos del nacimiento de la indagación en el 
pensamiento griego (tomando como punto de 
partida El Edipo Rey), para pasar luego por la 
relación que se estableció en la Edad Media de 
la oposición entre el régimen de prueba y el 
sistema de indagación, confluyendo en el na-
cimiento de lo que Foucault llama “examen” o 
“ciencias de examen”.

La evolución histórica del proceso investigati-
vo nos remite a modelos instaurados durante 
la Edad Media, concebidos como “formas de 
investigación de la verdad en el seno del orden 
jurídico” (Foucault, 1978, p. 5); sin embargo, 
este proceso fue objeto de constantes cambios 
que se supeditaron a diferentes problemas jurí-
dicos, sociológicos y criminales (o penales) a lo 
largo de la historia y, en ese contexto, la verdad 
no pudo consolidarse como un hecho compro-
bable, sino como una manifestación divina o 
una victoria de fuerza. 

Resulta curioso el hecho que, hoy en día, la 
“verdad procesal” continúe siendo el resultado 
de una mutación histórica, es decir, de una ver-
dad que, si bien es cierto, ya no se impone con 
‘fuego o espada’, pero sigue siendo un acto de 
poder puro, ejercido bajo el ropaje de la razón 
jurídica y la técnica probatoria, placebos que 
impiden el análisis objetivo de estos aspectos.

Los postulados que plantea Foucault (y que 
también se conocen como genealogía de la ver-
dad, a propósito de sus estudios de Nietzsche, 
especialmente de su texto Sobre la genealogía 
de la moral), parte de una ruptura radical con 

los modos tradicionales de entender la verdad, 
y deja de concebirla como una esencia descu-
bierta por la razón, para entenderla como un 
producto histórico de prácticas sociales especí-
ficas (Foucault, 1978, p. 12). 

Podría decirse que, al igual que Nietzsche, 
Foucault concibe al conocimiento no como el 
resultado de una facultad pura, sino como un 
efecto -principalmente- de las relaciones de 
fuerza. Foucault plantea que la verdad no nace 
del sujeto autónomo que ‘conoce’, sino de la im-
plementación de prácticas metodológicas que 
configuran (si cabe el término), tanto al sujeto 
como al objeto del conocimiento: los construye 
y deconstruye. 

El análisis de la verdad procesal no puede cen-
trarse exclusivamente en parámetros puramen-
te normativos o procedimentales, pues, dada 
su complejidad, resultaría insuficiente partir de 
esa premisa. Es necesario ampliar el enfoque 
para entender cómo ciertas prácticas judiciales 
e institucionales, a lo largo de la historia, han 
producido formas dominantes de verdad y de 
subjetividad jurídica.

Desde las formas arcaicas de la Edad Media —
donde la verdad se imponía mediante el com-
bate o la ordalía— hasta las formas modernas 
de investigación científica y racional, Foucault 
demuestra que el Derecho ha mutado en su 
técnica y doctrina, pero no ha abandonado su 
función histórica de producir verdad al servi-
cio de un orden de poder específico. 

Y, tal como lo señala durante sus conferencias, 
la Justicia dejó de resolver conflictos mediante 
la fuerza ritualizada, para comenzar a hacerlo 
mediante mecanismos institucionales que si-
mulan neutralidad: el expediente, la prueba, el 
interrogatorio.

En los sistemas judiciales contemporáneos, 
sobre todo en contextos donde la independen-
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cia es frágil y el poder político se infiltra en las 
decisiones jurisdiccionales, la verdad procesal 
ni siquiera se configura como una garantía 
sustancial, sino como una formalidad estruc-
turada para validar decisiones que ya vienen 
condicionadas por intereses ajenos al Derecho. 

Lo que se presenta institucionalmente como 
“verdad” dentro del proceso penal, no es el re-
sultado de una búsqueda libre y neutral, sino 
el efecto de una práctica jurídica estructurada 
para validar ciertos discursos y excluir otros. El 
funcionamiento del sistema —lejos de garanti-
zar una deliberación objetiva— opera muchas 
veces sobre la base de relaciones jerárquicas, 
mecanismos de validación cerrados y formas 
de obediencia institucional que condicionan 
tanto el acceso, como la legitimación de los 
saberes que concurren en el proceso penal. En 
contextos en los que los operadores de Justicia 
carecen de independencia real o formación crí-
tica suficiente, la verdad procesal corre el ries-
go de convertirse en una narrativa previamente 
configurada, que se ajusta al funcionamiento 
interno del aparato judicial, más que a los he-
chos mismos que se pretende esclarecer.

De este modo, tristemente, el proceso penal ya 
no se presenta como una vía para la Justicia, 
sino como un ritual que reviste de legalidad las 
decisiones de una estructura de poder que bus-
ca eficacia, castigo y disuasión, más que verdad.

El pensamiento de Nietzsche introduce un 
modelo analítico que permite abordar el objeto 
de las conferencias foucaultianas, desde la for-
mación de determinados dominios de saber a 
partir de relaciones de fuerza y relaciones po-
líticas en la sociedad, así como las condiciones 
políticas y económicas de existencia que no son 
un velo o un obstáculo para el sujeto de conoci-
miento, sino que yo a través de lo cual se forman 
los objetos de conocimiento y en consecuencia 
las relaciones de verdad (Foucault, 1978, p. 13).

Una crítica al modelo contemporáneo de 
verdad jurídica 

Desde el enfoque genealógico propues-
to por Foucault, el análisis histórico de la 
verdad no persigue una evolución lineal ni 
progresiva, sino que, pretende comprender 
cómo opera la verdad en los sistemas judi-
ciales actuales, lo que conlleva a mirar más 
allá de los dispositivos contemporáneos. 

Al volver al modelo griego de producción 
de verdad —como lo ilustra la tragedia de 
Edipo— es posible identificar un punto de 
quiebre: el paso de una verdad revelada y 
fatal a una verdad producida, gestionada 
y validada institucionalmente (Foucault, 
1978, p. 24).

Mientras que, en la tragedia griega, la ver-
dad aparece como una revelación ética y 
fatal —y no como el producto de una téc-
nica—, el proceso penal moderno ha reem-
plazado esa dimensión existencial por una 
verdad regulada, administrada y validada 
por instituciones que mantienen represado el 
poder de enunciarla. Así, el expediente susti-
tuye al oráculo, el peritaje al logos, y el juez 
al sabio. Pero esta sustitución no elimina la 
violencia del proceso: simplemente la recubre 
con el lenguaje de aparente racionalidad y le-
galidad.

La verdad desde la perspectiva foucaultiana, 
no es una materialización preexistente a la 
que el proceso penal debe llegar, sino el resul-
tado de una serie de procedimientos, rituales 
y prácticas institucionales que la hacen posi-
ble y la legitiman. 

En este sentido, el proceso penal funciona 
como una maquinaria que no descubre la 
verdad, sino que la fabrica a partir de condi-
ciones preestablecidas: quién tiene derecho a 
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hablar, qué puede decirse, cómo debe probar-
se y bajo qué formas se archiva y valida esa 
información (Foucault, 1978, p. 11). 

La confesión, por ejemplo, sigue siendo un 
modelo privilegiado de producción de verdad: 
el imputado, inducido a narrarse ante el poder, 
reproduce una versión de sí mismo bajo vigi-
lancia, generando un discurso que no solo tie-
ne valor probatorio, sino también disciplinario. 

Foucault identifica en el Edipo Rey, no solo un 
relato mítico, sino una primera forma de pro-
cedimiento de investigación de la verdad, don-
de se mezclan la figura del juez y la del culpa-
ble, el saber revelado y el dolor autoinfligido. 
A diferencia del proceso penal moderno, que 
disocia técnica y sujeto, en Edipo es el propio 
investigador quien, en el curso de su búsqueda, 
se transforma en objeto de verdad y cae bajo su 
peso. Esta escena fundacional permite advertir 
que toda verdad judicial, incluso la moderna, 

arrastra una dimensión -insisto- ritual, perfor-
mativa y política: la verdad no solo que se des-
cubre, se produce mediante reglas, discursos y 
premisas de enunciación. 

Así, el paso de la tragedia griega al expedien-
te contemporáneo no elimina la violencia del 
proceso, sino que la reorganiza en clave buro-
crática y disciplinaria.

Sin embargo, en la tradición griega más anti-
gua, la verdad no se buscaba a través de una in-
vestigación racional, ni se sustentaba en prue-
bas, testimonios ni contradicción de partes. En 
su lugar, la verdad estaba ligada a un conjunto 
de signos religiosos, a la palabra de ciertos per-
sonajes autorizados (como los aedos, los dioses 
o los reyes) y, sobre todo, a la fuerza y el honor 
(Foucault, 1978, p. 15).

Tanto La Ilíada como Edipo Rey represen-
tan modelos arcaicos de producción de ver-
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dad, pero con diferencias significativas en sus 
estructuras y en la forma en que el saber es 
reconocido, enunciado y legitimado. Foucault 
los menciona en su segunda conferencia para 
mostrar cómo las sociedades han transitado 
desde formas mítico-heróicas de veracidad 
hacia mecanismos jurídicos, racionales y dis-
ciplinarios, y cómo ese tránsito no eliminó la 
violencia, sino que la reorganizó bajo nuevas 
formas.

Pese a su distancia histórica y cultural, estas 
obras permiten poner bajo sospecha la forma 
en que los sistemas jurídicos contemporáneos 
producen y administran la verdad. 

En La Ilíada, la verdad no necesita ser de-
mostrada: la enuncia quien ostenta el poder, 
el honor o la inspiración divina. No hay 
procedimiento, pero hay una <<verdad di-
recta>>, encarnada en la palabra del gue-
rrero o del dios. Esta forma de veracidad, 

aunque vertical y excluyente, no simula 
neutralidad. Lo curioso, es que, en contras-
te, el sistema judicial contemporáneo, que 
formalmente asegura garantías procesales 
e imparcialidad, opera muchas veces como 
una maquinaria ritualizada que valida una 
verdad preconfigurada. 

La palabra del fiscal, el informe del perito o 
la narrativa del archivo procesal funcionan 
como los “nuevos oráculos”, no por su ver-
dad intrínseca, sino por su posición jerár-
quica dentro del aparato institucional.

El Edipo Rey, por su parte, representa una 
forma intermedia, donde la verdad emerge 
del conflicto, del lenguaje, del interrogatorio 
cruzado y de la revelación trágica. No hay 
expediente, pero sí una estructura narrativa 
que conduce a la verdad a través de la pala-
bra, la memoria y el testimonio. El héroe se 
transforma en culpable en el mismo acto de 
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su búsqueda. Foucault rescata este relato para 
mostrar que, aún sin técnica jurídica, existe 
un procedimiento para llegar a la verdad, uno 
que involucra subjetividad, angustia, destino 
y responsabilidad. Frente a esto, el proceso 
penal actual despersonaliza el conflicto: con-
vierte al sujeto en objeto técnico como mate-
ria de investigación, lo reduce a expediente, 
lo enmarca en categorías que lo delimitan, lo 
catalogan, lo controlan y lo sancionan. 

Parecería ser que la verdad procesal, lejos de 
ser una revelación ética o un camino de re-
construcción crítica, se vuelve una serie de 
actos reglados cuyo valor está en su forma, 
más no en su contenido.

En los sistemas donde el poder político pene-
tra el sistema judicial, donde los fiscales y jue-
ces carecen de formación crítica y autonomía, 
y donde la estructura está diseñada más para 
castigar, que para comprender, se produce 
una verdad artificial: no aquella que nace del 
conflicto, del diálogo o del reconocimiento 
del otro, sino aquella que se valida por su ins-
cripción en el expediente documentado, por 
su alineación con las reglas, y por su utilidad 
para cerrar un caso, emitir una sentencia o le-
gitimar una narrativa institucional. 

Así, la Justicia deja de ser un acto de inda-
gación para convertirse en un procedimiento 
de confirmación, donde la verdad no es bus-
cada, sino reproducida desde posiciones de 
poder ya establecidas.

EL PROCESO PENAL COMO 
DISPOSITIVO DE VERDAD
Y CONTROL 

Un ritual de producción de verdad.

Desde el enfoque genealógico de Michel 
Foucault, el proceso penal moderno no 

puede entenderse como un procedimiento 
técnico-neutral orientado a revelar la ver-
dad objetiva de los hechos, sino como un 
dispositivo histórico —es decir, una red de 
discursos, instituciones, normas y prácti-
cas— que produce, organiza y controla sa-
beres jurídicos con efectos reales sobre los 
cuerpos y las subjetividades. Lejos de ser 
una herramienta “esterilizada” de Justicia, 
me temo que, en la mayoría de nuestros sis-
temas, el proceso penal condensa relaciones 
de poder que se ejercen y se camuflan bajo 
la apariencia de legalidad y razonabilidad.

Este dispositivo tiene raíces profundas. 
Foucault ubica el origen moderno de la in-
dagación judicial, entre el modelo de ver-
dad basado en el combate (Edad Media) y el 
modelo inquisitivo que se consolida desde 
el siglo XIII (Foucault, 1978, p. 30).

Con la inquisición, la Justicia abandona el 
modelo de confrontación abierta y ritual, y 
se transforma en un sistema de investiga-
ción silenciosa, donde el juez ya no espera 
que la verdad se manifieste, sino que la bus-
ca activamente. De ahí la implementación 
del interrogatorio, la investigación misma, 
los registros. 

Esta lógica indagatoria, nacida en el corazón 
del poder eclesiástico, es heredada y laiciza-
da por el Estado moderno, que la refuerza 
en el Renacimiento con el auge de nuevas 
técnicas de archivo, observación y control.

Es allí donde emerge el poder judicial como 
productor autorizado de verdad, y donde 
se empieza a normalizar la idea de que el 
juicio es un espacio imparcial. Pero en rea-
lidad, como muestra Foucault, la figura del 
juez concentra saber y poder: no solo in-
terpreta la Ley, sino que ordena el discurso, 
jerarquiza voces, impone tiempos, define lo 
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"relevante”, lo “silenciable” y lo “condenable” 
(Foucault, 1978, p. 26). Nada más inquisitivo.

En contextos donde el poder político inter-
viene directamente en la administración de 
Justicia, esta función se pervierte aún más: el 
proceso deja de ser un espacio de garantía para 
convertirse en un instrumento de disciplina-
miento social, al servicio de la preservación de 
un orden (muchas veces político y demagógi-
co) previamente establecido.

El proceso penal, tal como opera hoy en mu-
chos sistemas iberoamericanos, no es una 
estructura autónoma ni autosuficiente. Está 
atravesado por intereses políticos, económi-
cos, mediáticos e ideológicos. Jueces y fiscales, 
muchas veces sin independencia ni formación 
crítica, reproducen decisiones que refuerzan 
jerarquías sociales y confirman discursos ofi-
ciales, más que resolver conflictos humanos de 
forma justa. 

En ese sentido, la verdad que se declara en una 
sentencia no es la reconstrucción objetiva de 
los hechos, sino una construcción instituciona-
lizada, como resultado de una indagación res-
tringida, de un expediente dirigido y de una ló-
gica legal que construye narrativas bajo presión 
de tiempos, cargas y legitimaciones externas.

Así, la verdad deja de ser una aspiración ética o 
jurídica, para convertirse en una herramienta 
de gobierno, útil para distribuir culpas, soste-
ner instituciones y garantizar la obediencia de 
los sujetos.

La sentencia judicial, lejos de ser una simple 
conclusión racional del proceso penal, cons-
tituye un acto performativo en el que el po-
der se cristaliza, se enuncia y se ejecuta como 
verdad. En ella no se declara solo lo ocurrido, 
sino que se instituye oficialmente qué es lo que 
debe considerarse cierto, válido y jurídicamen-

te existente. La sentencia fija un relato, cierra el 
expediente y produce consecuencias que tras-
cienden al sujeto: lo inscriben en categorías, 
lo proyectan en estadísticas, lo afectan social y 
simbólicamente. 

Desde una perspectiva foucaultiana, este acto 
sanciona y corrige y reconfigura al individuo 
procesado como sujeto penal <<culpable>>, 
<<peligroso>>, <<reinsertable>>, <<reinci-
dente>>. La sentencia, así, se convierte en 
una herramienta de gobierno de cuerpos y 
conductas, más que en la conclusión impar-
cial de una búsqueda de verdad. Su fuerza 
no está en su correspondencia con los he-
chos, sino en su capacidad de producir efec-
tos reales, legitimados por el aparato insti-
tucional que la pronuncia (Foucault, 1978, 
p. 30).

Consecuentemente, se entiende por qué Mi-
chel Foucault (1974), sostiene que las insti-
tuciones jurídicas no aplican el saber, sino 
que lo producen, generando regímenes de 
verdad que configuran subjetividades, legi-
timan castigos y organizan el orden social. 

Por eso la verdad no puede ser tratada como 
un descubrimiento, sino como una cons-
trucción histórica, discursiva y política, más 
allá de ser traducida como una forma de do-
minio de saber a partir de prácticas sociales.

La verdad procesal como efecto político-
discursivo, no como categoría objetiva

Como ha demostrado Foucault, toda verdad 
es el resultado de una configuración discursi-
va sostenida por prácticas, reglas y relaciones 
de poder. En el proceso penal, esta verdad no 
se revela ni se descubre: se produce y valida 
dentro de un sistema que organiza jerarquías 
de saber, impone lenguajes autorizados y ex-
cluye lo que no encaja en sus formas. 
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La verdad procesal, entonces, debe entender-
se no como una categoría universal o esencial, 
sino como un efecto específico del dispositivo 
jurídico, una construcción que, si bien puede 
ser útil operativamente, carece de inocencia 
epistemológica y neutralidad política.

Creer que el Derecho es neutral —y que su ejer-
cicio es puramente técnico— tiene implicacio-
nes éticas y políticas profundas. Este supuesto 
invisibiliza las relaciones de poder que operan 
en la producción jurídica de la verdad, perpe-
túa desigualdades estructurales y legitima deci-

siones que pueden ser 
arbitrarias, selectivas o 
profundamente injus-
tas. En contextos don-
de el poder político 
penetra el sistema de 
Justicia, este mito de la 
neutralidad sirve para 
disfrazar la obediencia 
como imparcialidad, 
la eficiencia como le-
galidad y el castigo 
como verdad. 

Asumir críticamen-
te que el Derecho no 
es neutral no implica 
rechazarlo, sino re-
conocer que requiere 
vigilancia, transfor-
mación y responsabi-
lidad, incluso desde el 
marco de sus propias 
prácticas.

Frente a estas consta-
taciones, es urgente 
abrir una mirada críti-
ca que permita pensar 
el Derecho más allá de 
su retórica garantista o 
su formalismo proce-
dimental. El Derecho, 

y especialmente el proceso penal, debe ser in-
terrogado como una tecnología de producción 
de saber y de subjetividades, como una estruc-
tura que no solo regula, sino que conforma 
identidades, narra verdades y distribuye legiti-
midades. 

Solo desde un ejercicio crítico, se puede aspi-
rar a una Justicia que no repita formas de do-
minación bajo ropajes normativos, sino que se 
atreva a escuchar, transformar y responder con 
dignidad a los sujetos que procesa.
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En lugar de constituir una categoría objetiva e 
inmutable, la verdad procesal debería ser com-
prendida como un efecto político-discursivo, 
producido y legitimado por un entramado ins-
titucional que organiza, selecciona y jerarqui-
za los saberes que circulan dentro del proceso 
penal. 

Desde una conciencia crítica es posible repen-
sar el proceso penal no como un ritual de con-
firmación institucional, sino como un espacio 
potencial de transformación, donde el derecho 
—en lugar de reproducir verdades prefabri-
cadas— se atreva a abrirse al conflicto, al 
cuestionamiento y, en última instancia, a la 
dignidad del sujeto.

En definitiva, si bien el proceso penal opera 
dentro de los márgenes de una verdad rela-
tiva, su pretensión de legitimidad no puede 
desentenderse de la tensión constante en-
tre la verdad formal que declara, la verdad 
material que reconstruye, y la verdad abso-
luta que siempre le excede. Como advierte 
Taruffo (2002), estas verdades no son cate-
gorías excluyentes, sino dimensiones que 
se entrelazan y se confrontan en el análisis 

probatorio, y que exigen, por tanto, una ad-
ministración de Justicia consciente de sus 
límites, responsable de sus efectos y abierta 
a la crítica de las formas en que produce y 
enuncia lo que llama “la verdad”.

El rechazo del papel central de la verdad 
en el proceso no es un fenómeno aislado 
ni reciente; como advierte Michele Taruffo, 
se articula desde tres dimensiones distintas 
pero complementarias: teórica, ideológica y 
técnica. Desde la perspectiva teórica, la des-
confianza hacia la verdad judicial se ancla 
en un escepticismo epistemológico más am-
plio, que no solo niega la capacidad del juez 
de conocer los hechos, sino que cuestiona la 
posibilidad misma de un conocimiento ver-
dadero. 

Esta postura filosófica radical pone en en-
tredicho cualquier pretensión de corres-
pondencia entre la sentencia y la realidad. 
Desde el plano ideológico, el rechazo a la 
búsqueda de la verdad suele estar vinculado 
a concepciones del proceso —especialmente 
en el ámbito civil— que priorizan la eficien-
cia procedimental, el consenso formal o la 
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equidad estratégica, relegando la verdad a 
un segundo plano, cuando no directamente 
descartándola como irrelevante. Finalmen-
te, en el plano técnico, el escepticismo se 
vuelve pragmático: la imposibilidad fáctica 
de reconstruir lo ocurrido con exactitud, 
ya sea por la mediación de las pruebas, los 
límites de tiempo, la falta de medios o la 
distancia entre el juez y los hechos, trans-
forma a la verdad en una aspiración inal-
canzable, sacrificada en nombre de la via-
bilidad procesal (González Lagier, 2019, p. 
7).

Este triple cuestionamiento no solo revela 
las limitaciones internas del proceso, sino 
que acentúa la fragilidad estructural de la 
verdad procesal como categoría jurídica. A 
pesar de que se proclama como el eje del 
proceso penal, su lugar se ve constante-
mente erosionado por exigencias externas 
—filosóficas, ideológicas, prácticas— que 
comprometen su función garantista. 

En este marco, la verdad procesal no des-
aparece, pero se vuelve maleable, negocia-
ble, relativa y —en el peor de los casos— 
funcional a los fines del poder. Reconocer 
estas tensiones no implica renunciar a la 
búsqueda de verdad, sino asumirla como 
una empresa ética y política, situada en el 

centro de un sistema que debe interpelarse 
a sí mismo en su forma de producir, validar 
y ejecutar aquello que se proclama como 
verdadero.

El desafío no radica únicamente en redefi-
nir la verdad procesal, sino en repolitizar-
la, es decir, en desnaturalizar su apariencia 
técnica para volver a pensarla como una 
construcción histórica, conflictiva y pro-
fundamente implicada en la distribución 
del poder. 

No se trata de reemplazar una concepción 
esencialista por otra más escéptica, sino de 
reconocer que toda verdad judicial es un 
acto de enunciación situado, una práctica 
institucional que debe responder no solo 
a parámetros normativos, sino también a 
exigencias éticas y sociales. 

Por eso, asumir críticamente que la verdad 
procesal no es una categoría objetiva sino 
un efecto político-discursivo, no implica 
resignar el ideal de Justicia, sino exigir que 
esta se construya desde un compromiso 
honesto con los límites del sistema, con el 
respeto por los sujetos que procesa y con 
la apertura a formas nuevas —y más dig-
nas— de oír, narrar y resolver los conflictos 
humanos que la atraviesan
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Resumen

El caso quinto del artículo 268 del COGEP 
es el más utilizado por los profesionales 
del derecho al momento de presentar 
sus recursos, y se relaciona a la correcta 
subsunción de normas sustantivas, así 
como de los precedentes jurisprudenciales 
obligatorios, a los hechos obtenidos de la 
sustanciación del proceso judicial, por lo 
que su relación es directa con el derecho a la 
seguridad jurídica. El objetivo de este caso 
es corregir la aplicación e interpretación del 
sistema normativo y su subsunción a los 
hechos obtenidos dentro de la sustanciación 
del proceso judicial.

El derecho a la seguridad jurídica se sustenta 
en la existencia de normas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes, por lo que la naturaleza de 
los vicios contenidos en el caso quinto del 
artículo 268 del COGEP garantizan el 
respeto de este derecho dentro del sistema 
judicial ecuatoriano.

Palabras clave: Casación, silogismo jurídico, 
subsunción de normas, hechos ciertos, 
hechos probados, hechos no controvertidos, 
trascendencia, proposición jurídica completa.

Abstract 

The fifth case of Article 268 of the COGEP is 
the most frequently used by legal professionals 
when filing appeals. It relates to the correct 
subsumption of substantive norms, as well 
as binding jurisprudential precedents, to 
the facts obtained from the judicial process. 
Therefore, its relationship is directly related 
to the right to legal certainty. The objective 
of this case is to correct the application and 
interpretation of the normative system and 
its subsumption to the facts obtained during 
the judicial process.

The right to legal certainty is based on the 
existence of prior, clear, public norms applied 
by the competent authorities. Therefore, the 
nature of the defects contained in the fifth 
case of Article 268 of the COGEP guarantees 

EL DESAFÍO DEL CASO QUINTO DEL ARTÍCULO 268 DEL COGEP: 
"técnica casacional, silogismo jurídico y seguridad jurídica"

Gustavo Jara Estupiñán
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respect for this right within the Ecuadorian 
judicial system.respect for this right within 
the Ecuadorian judicial system.

Keywords: Cassation, legal syllogism, sub-
sumption of norms, certain facts, proven 
facts, undisputed facts, significance, comple-
te legal proposition.

INTRODUCCIÓN

La naturaleza del caso quinto del artículo 268 
del COGEP guarda relación con la correcta 
subsunción e interpretación de preceptos 
normativos y de los precedentes jurispru-
denciales obligatorios a los hechos obteni-
dos dentro del proceso judicial. La esencia 
de este caso y sus vicios tutelan el derecho a 

la seguridad jurídica previsto en el artículo 
82 de la Constitución de la República.

Si bien es cierto el caso quinto es el más uti-
lizado por los profesionales del Derecho al 
proponer su recurso de casación es el que 
mayormente es rechazado por cuanto la 
argumentación que se debe presentar debe 
encontrase sustentado en la técnica casacio-
nal correspondiente.

DESARROLLO

Los vicios contenidos en el caso quinto del 
artículo 268 del Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP) tienen relación di-
recta con la selección de los preceptos nor-
mativos sustantivos y jurisprudenciales por 
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parte del juzgador, así como de su subsun-
ción a los hechos del proceso judicial den-
tro de un silogismo jurídico. El silogismo 
jurídico constituye una forma racional de 
resolución de los casos sometidos a una de-
cisión judicial, sin embargo, su sustancia se 
asimila al silogismo aristotélico que se fun-
damenta en presupuestos lógicos que llevan 
a una conclusión razonada y se construye 
a través de dos premisas (premisa mayor - 
premisa menor) y una conclusión. 

En cuanto a lo que el silogismo jurídico 
se refiere, este se construye a partir de dos 
premisas, la primera de orden fáctico; que 
se construye a partir de los hechos ciertos, 
probados y no controvertidos obtenidos 
dentro de la sustanciación del proceso judi-

cial; una premisa menor; que está constitui-
da por los preceptos normativos sustantivos 
de derecho que sean aplicables al caso con-
creto entre los cuales también se incluyen 
los precedentes jurisprudenciales obligato-
rios; y finalmente la conclusión, que no es 
más que la subsunción de las normas a los 
hechos obtenidos dentro de la contienda.

Respecto a la subsunción de la norma sus-
tantiva, Yajaira Andrade sostiene que “es 
aquel razonamiento jurídico que realiza el 
Juez para la decisión del caso. Valorará los 
hechos y determinará la norma que es aplica-
ble (…)” 1. En este sentido se puede sostener 
que la subsunción de una norma sustanti-
va es un ejercicio consciente que realiza el 
juez para escoger una o varias disposiciones 

    

1.	 Yajaira Andrade, Manual Práctico del Recurso Extraordinario de Casación, Segunda Edición (Quito, Corporación 
de Estudios y Publicaciones, 2024) pág. 152.
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normativas y aplicarlas para la resolución 
de la controversia, sin embargo, es impor-
tante también tener en cuenta que a la sub-
sunción le antecede por naturaleza un ejer-
cicio hermenéutico, que es el alcance que el 
juzgador le otorga al precepto normativo.

En el caso quinto como veremos, la confi-
guración de los vicios se produce tanto en 
la selección de los preceptos normativos y 
jurisprudenciales obligatorios cuanto, en la 
subsunción de las normas sustantivas a los 
hechos ciertos, probados o no controverti-
dos, es decir en el segundo y tercer elemen-
to del silogismo jurídico referidos arriba, 
señalando desde ya que el primer elemen-
to silogístico no puede ser cuestionado por 
cuanto no se puede realizar una revisión de 
la prueba en casación2.

Previo a comprender cuál es la configura-
ción del caso quinto, en primer lugar, re-
sulta necesario referirnos a los vicios que 
lo comprenden, los cuales son: falta de apli-
cación, errónea interpretación y aplicación 
indebida de normas sustantivas y jurispru-
dencia obligatoria sobre los cuales me refe-
riré a continuación:

Vicio de falta de aplicación: se produce 
cuando el operador de justicia omite en 
la resolución de la causa un precepto nor-
mativo de derecho sustantivo o precedente 
jurisprudencial obligatorio, el cual el juzga-
dor estaba en la obligación de observar en 
la resolución de la causa, sea por desconoci-
miento de su existencia, o porque no lo uti-
lizó de manera deliberada. Respecto a este 

vicio Tolosa Villabona enseña que se pro-
duce “cuando se deja de aplicar un precepto 
legal, y ello constituye la infracción directa 
típica, por haberlo ignorado el sentenciador 
o por haberle restado validez, sea por desco-
nocimiento del fallador o por abierta rebeldía 
contra el precepto”3.

Vicio de aplicación indebida: se produce 
cuando el operador de justicia subsume un 
precepto normativo sustantivo o jurispru-
dencial obligatorio que no estaba llama-
do a aplicarse por cuanto los presupuestos 
fácticos obtenidos del proceso judicial no 
se acoplan a los establecidos en la norma 
seleccionada para la resolución de la causa. 
Humberto Murcia Ballén señala que este vi-
cio se presenta “cuando entendida la norma 
de derecho en su alcance y significado se la 
aplica a un caso que no es el que aquella con-
templa (…)”4.

Vicio de errónea interpretación: se produce 
cuando el juzgador escoge la disposición nor-
mativa o jurisprudencial obligatoria correc-
ta para solucionar el caso, sin embargo, en el 
ejercicio hermenéutico previo a su subsunción 
no le otorga el alcance correcto. La evaluación 
sobre el alcance de la norma jurídica o de la 
jurisprudencia obligatoria se lo debe reali-
zar al amparo de los métodos interpretativos 
previstos en la normativa jurídica pertinente, 
V.gr. el artículo 18 del Código Civil en mate-
rias generales, 7 del Código de Trabajo en ma-
teria laboral, 11 y 14 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia, 13 del Código Tributario 
en materia Tributaria, entre otras normas 
especializadas de acuerdo a la materia. Es 

    
2.	 EC, Código Orgánico General de Procesos, 22 de mayo de 2015, Registro Oficial 506., Art. 270.
3.	 Luis Armando Tolosa Villabona, Teoría y técnica de la casación (Bogotá: Doctrina y Ley Ltda., 2005) pág. 357.
4.	 Humberto Murcia Ballén, EL RECURSO DE CASACIÓN CIVIL, Sexta Edición (Ediciones Jurídicas GUSTAVO 

IBÁÑEZ, 2005) págs. 331 a 332.
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válido indicar que a pesar que el artículo 
3 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales 
establece métodos y reglas de interpreta-
ción de normas constitucionales resulta-
ría improcedente su aplicación en mate-
ria de control de legalidad en casación, 
por cuanto su naturaleza es distinta al 
sistema casacional.

Una vez determinados los vicios que con-
figuran el caso quinto, resulta importan-
te identificar cuáles son los presupuestos 
fácticos a los cuales se deben subsumir 
las normas de derecho o jurisprudencia 
obligatoria que se invoquen en el recurso 
de casación, es decir cuáles constituyen 
la premisa mayor del silogismo jurídico.

Sobre los hechos probados: Constituyen 
hechos probados las conclusiones a las que 
arriba el juzgador al amparo del precepto ju-
rídico aplicable a la valoración de la prueba 
“sana crítica” después del examen de los me-
dios probatorios que las partes han practicado 
en el proceso judicial, que pueden ser pruebas 
documentales, testimoniales, periciales e ins-
pecciones judiciales que se han sustanciado 
durante el juicio.

Sobre los hechos no controvertidos: Se re-
fieren a los presupuestos fácticos sobre los 
cuales las partes han coincidido en sus argu-
mentaciones, es decir los hechos de los cuales 
no existe inconformidad por parte de los li-
tigantes.
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Sobre los hechos ciertos: Son los hechos 
que son de público y notorio conocimien-
to que no requieren de prueba alguna para 
concluir que son válidos5.

Una vez que están claros, tanto los vicios 
que se pueden configurar en el caso quinto 
del artículo 268 del COGEP en la subsun-
ción de los preceptos normativos sustanti-
vos o jurisprudenciales, cuanto los hechos 
sobre los que nos debemos pronunciar, (que 
constituyen la primera premisa del silogismo 
jurídico), corresponde entender cuál sería la 
proposición que debería ser presentada en un 
recurso de casación.

Para la proposición del caso quinto del artícu-
lo 268 del COGEP se recomienda:

1) Identificar los hechos probados, los hechos 
ciertos y los hechos no controvertidos de la 
sentencia, los cuales no deberán ser cuestio-
nados al momento de la proposición del re-
curso. 

2) Realizar un examen de las normas de de-
recho que han sido aplicadas por el juzgador 

A-quo, de tal modo de identificar si estos pre-
ceptos normativos o jurisprudenciales corres-
pondían o no ser utilizados por el juzgador 
de instancia así como si el alcance que les ha 

otorgado se compadece 
con los métodos acepta-
dos en la materia para su 
subsunción.

3) Proponer argumentos 
bajo una lógica jurídica 
razonable sobre los moti-
vos por los cuales se han 
producido el o los vicios 
en la sentencia, indican-
do en primer lugar de 

forma textual cuales son los hechos ciertos, 
probados o no controvertidos de la senten-
cia y posteriormente demostrar el por qué 
no se aplicó, se aplicó indebidamente o se 
interpretó erróneamente la disposición nor-
mativa o jurisprudencial llamada a resolver 
la causa.

4) Se deberá exponer de manera diáfana 
cual es la trascendencia del vicio invocado, 
es decir el error del juzgador debe ser tan 
grave que en el evento que no se hubiese 
producido, la decisión debió ser distinta, 
ya que pueden existir casos en los que, a 
pesar de configurarse los vicios casaciona-
les, no son relevantes ya que la decisión del 
juzgador no varía. Esto último se produce 
por lo general cuando el vicio denunciado 
se circunscribe a una obiter dicta de la deci-
sión recurrida, la cual si bien es cierto con-
forme el 273 numeral 4 del COGEP debe 
ser corregido por la Corte de Casación, no 

"Para la proposición del caso quinto del artículo 268 
del COGEP se recomienda:

1) Identificar los hechos probados, los hechos ciertos 
y los hechos no controvertidos de la sentencia, los 
cuales no deberán ser cuestionados al momento 

de la proposición del recurso". 

    

5.	 EC. Código Orgánico General de Procesos, 22 de mayo de 2015. Registro Oficial 506, Art. 163.
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cambiará los efectos provenientes de la sen-
tencia cuestionada a través del recurso de 
casación.

5) Presentar una proposición jurídica com-
pleta, esto es utilizar los vicios de falta de 
aplicación y aplicación indebida de forma 
complementaria. Para contextualizar lo 
mencionado, debemos entender que una 
decisión judicial motivada siempre contará 
con una norma jurídica definitoria aplica-
da, la cual prevaleció sobre otras normas 
de derecho. En este sentido si en el recurso 
de casación se acusa que existe una norma 
de derecho indebidamente aplicada por el 
juzgador, la consecuencia lógica sería argu-
mentar también que debe existir una nor-
ma de derecho que debió ser aplicada en la 
decisión judicial para resolver la causa. Del 
mismo modo, si se acusa en un recurso de 
casación que una norma de derecho no ha 
sido aplicada en el fallo, la consecuencia ló-
gica sería denunciar la norma que ha sido 
aplicada indebidamente en la sentencia. Lo 
explicado en este punto es a lo que se de-
nomina proposición jurídica completa  por 
parte del casacionista, que si bien es cierto 
no debería ser observado en la fase de admi-
sión, de no encontrarse debidamente argu-
mentado, impedirá a la Sala Especializada 
pronunciarse de forma favorable ante los in-

tereses del recurrente, ya que a los juzgadores 
de casación les está vedado suplir los errores 
de proposición incurridos por las partes pro-
cesales, es decir les queda prohibido aplicar 
el iura novit curia precisamente por la espe-
cialidad del recurso y el principio dispositivo 
que enmarca a la casación.

CONCLUSIÓN

Como hemos podido verificar el caso quinto 
del artículo 268 del COGEP, reviste particu-
laridades especiales que deben ser conside-
radas de manera particular para que la pro-
posición del recurso pueda ser examinada y 
resuelta por la Sala Especializada de la Corte 
Nacional de Justicia. En este sentido el apli-
car la técnica casacional correspondiente, 
permitirá no solamente que un recurso de 
casación sea admitido, sino también que los 
jueces puedan resolver el fondo de la causa, 
para ello al momento de interponer un re-
curso de casación al amparo de este caso, es 
menester tener en cuenta tanto los hechos 
obtenidos del proceso judicial, las normas y 
jurisprudencia obligatoria pertinente, así 
como presentar una proposición jurídica 
completa que permita a la Sala de Casación 
pronunciarse sobre el fondo de la causa y 
garantizar el derecho a la seguridad jurídi-
ca de los justiciables
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Resumen

Históricamente, la Administración Fiscal ha 
implementado mecanismos extraordinarios 
para incentivar el cumplimiento voluntario 
de las obligaciones tributarias por parte de 
los contribuyentes. En Ecuador, la remisión 
tributaria se presenta como una figura 
legal excepcional y temporal, que permite 
extinguir automáticamente intereses, multas, 
recargos y costas derivados de obligaciones 
tributarias, a través del pago íntegro del 
capital adeudado. Este mecanismo responde 
a una política pública puntual de incentivo 
al cumplimiento, cuyo objetivo es reactivar 
la economía, reducir el costo de gestión del 
sistema tributario y aliviar la carga financiera 
de los contribuyentes.

El presente artículo analiza la remisión 
tributaria como un mecanismo temporal 
de alivio fiscal, a partir de lo previsto en la 
Disposición Transitoria Décimo Tercera de 
la Ley Orgánica de Integridad Pública y la 
Resolución NAC-DGERCGC25-00000015, 

expedida por el Servicio de Rentas Internas. 
Desde una perspectiva técnico-jurídica, 
se examinan sus alcances, límites y efectos 
automáticos como la extinción automática 
de obligaciones accesorias; el archivo de 
procedimientos coactivos; la revocatoria 
de medidas cautelares; el cierre de 
procedimientos de mediación; y la remisión 
en impuestos vehiculares.

Asimismo, se argumenta que la aplicación de 
este régimen debe observar estrictamente los 
principios de legalidad, proporcionalidad, 
razonabilidad y economía procesal, sin 
que sea necesario un acto adicional de 
aceptación por parte de la administración 
tributaria.

Este análisis concluye que la remisión 
tributaria constituye una alternativa eficaz 
y legítima para el saneamiento fiscal de 
personas naturales y jurídicas, siempre que 
se ejerza dentro del plazo legal establecido, 
respetando los requisitos sustanciales y 
formales exigidos por la normativa vigente.

La Remisión Tributaria como Instrumento de 
Regularización Fiscal: El Rol Fundamental del 

Asesor en su Correcta Interpretación y Aplicación
Michelle Rodríguez
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Abstract

Historically, the Tax Administration has 
implemented extraordinary mechanisms to 
encourage taxpayers' voluntary compliance 
with their tax obligations. In Ecuador, the 
tax remission is presented as an exceptional 
and temporary legal figure, which allows 
automatically extinguishing interest, fines, 
surcharges and costs arising from tax 
obligations, through the full payment of the 
capital owed. This mechanism responds to a 
targeted public policy of compliance incen-
tives, which aims at reviving the economy, 
reducing the cost of managing the tax sys-
tem and alleviating the financial burden on 
taxpayers.

This article analyzes the tax remission as a 
temporary mechanism for tax relief, based 
on the provisions of the Twelfth Transi-
tional Provision of the Organic Law of Public 
Integrity and Resolution NAC-DGERC-
GC25-00000015 issued by the Internal 
Revenue Service. From a technical-legal 
perspective, its scope, limits and automatic 
effects are examined such as the automatic 
extinction of ancillary obligations; the filing 
of coercive proceedings; the revocation of 
precautionary measures; the closure of me-
diation proceedings; and the remission of 
vehicle taxes.

It is also argued that the application of this 
regime must strictly observe the principles 
of legality, proportionality, reasonableness 
and procedural economy, without requiring 
an additional act of acceptance by the tax 
administration.

Michelle Rodríguez
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This analysis concludes that the tax remission 
constitutes an effective and legitimate alter-
native to the fiscal reorganization of natural 
and legal persons, provided that it is exercised 
within the legal period established, respecting 
the substantive and formal requirements re-
quired by the legislation in force.

Keywords: Temporary, Tax obligation, 
exceptional measure, remission, incentive, 
tax relief.

INTRODUCCIÓN

En escenarios económicos complejos, don-
de la morosidad fiscal tiende a incremen-
tarse y la eficiencia recaudatoria se ve com-
prometida, el Estado necesita implementar 
respuestas jurídicas que combinen incenti-
vos con mecanismos de regularización. En 
este marco, la remisión tributaria emerge 
como una herramienta que, sin dejar de 
ser excepcional, opera como puente entre 
el incumplimiento pasado y la voluntad de 

cumplimiento futuro. Su aplicación no solo 
obedece a fines recaudatorios, sino que se 
justifica también desde una perspectiva de 
justicia fiscal, al permitir que los contribu-
yentes salden sus obligaciones excluyendo 
únicamente los componentes accesorios, 
muchas veces desproporcionados, que se 
acumulan con el tiempo. Esta figura, por 
tanto, requiere una comprensión técnica 
Lejos de ser una figura novedosa, la remi-
sión tributaria ha sido una constante en el 
sistema fiscal ecuatoriano, empleada por el 
legislador en al menos siete ocasiones  a lo 
largo de las últimas décadas. Estas medidas, 
comúnmente catalogadas como amnistías 
fiscales, han buscado responder a contextos 
críticos mediante la flexibilización tempo-
ral del régimen sancionador con el fin de 
optimizar la recaudación y facilitar la re-
gularización tributaria. Cada una de estas 
experiencias ha dejado lecciones importan-
tes respecto a su diseño normativo, aplica-
ción práctica e impacto fiscal y jurídico. y 
estratégica por parte de los asesores legales 
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y contables, quienes deben evaluar su per-
tinencia, sus efectos y su correcta ejecución 
dentro del marco legal aplicable, al ser una 
herramienta que no solo se traduce en un 
beneficio tangible para los contribuyentes, 
sino que también representa una política 
pública orientada a descongestionar los 
sistemas judiciales y administrativos, fa-
cilitar la gestión tributaria y promover la 
sostenibilidad fiscal. El presente artículo 
tiene como objetivo examinar la remisión 
tributaria en el Ecuador desde una óptica 
jurídica especializada, destacando sus fun-
damentos, alcances, efectos automáticos y 
límites operativos.

El Derecho Tributario, como rama del orde-
namiento jurídico, no se limita únicamente 
a establecer obligaciones para los contribu-
yentes, sino que también contempla meca-
nismos que, de forma extraordinaria y tem-
poral, permiten regularizar situaciones de 
incumplimiento. Estas herramientas, cuan-
do son diseñadas conforme a los principios 
de legalidad, seguridad jurídica, propor-
cionalidad y razonabilidad, se constituyen 
en instrumentos legítimos de política fiscal 
que favorecen tanto a la Administración 
como a los contribuyentes. Históricamen-
te, las autoridades fiscales han recurrido a 
este tipo de mecanismos para incentivar el 
cumplimiento voluntario y fomentar la re-
caudación sin recurrir al uso de la fuerza 
coactiva del Estado.

En el caso ecuatoriano, esta lógica se ha 
materializado mediante la figura de la re-
misión tributaria, concebida como un be-
neficio legal de carácter excepcional y limi-

tado en el tiempo, que permite a los sujetos 
pasivos extinguir automáticamente los in-
tereses, multas, recargos y costas derivados 
de sus obligaciones tributarias, siempre que 
paguen de forma íntegra el capital adeu-
dado. Esta medida se encuentra regulada 
actualmente en la Disposición Transitoria 
Décimo Tercera de la Ley Orgánica de In-
tegridad Pública, vigente desde 2025, y de-
sarrollada reglamentariamente por la Reso-
lución NAC-DGERCGC25-000000151  del 
Servicio de Rentas Internas (SRI).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RE-
MISIÓN TRIBUTARIA EN EL ECUADOR

La remisión tributaria, tal como está conce-
bida en el ordenamiento ecuatoriano, cons-
tituye un mecanismo excepcional de alivio 
fiscal, cuya finalidad radica en fomentar la 
regularización voluntaria de obligaciones 
vencidas, generando beneficios para am-
bas partes de la relación tributaria. Desde 
el punto de vista del contribuyente, re-
presenta una oportunidad para sanear su 
situación fiscal sin la carga onerosa de in-
tereses y sanciones; mientras que, desde la 
perspectiva de la Administración, permite 
recuperar recursos líquidos de manera más 
eficiente y con menor costo operativo.

La base legal de la remisión tributaria se 
encuentra en la ya citada Disposición Tran-
sitoria Décimo Tercera de la Ley Orgánica 
de Integridad Pública, la cual establece ex-
presamente que podrán acogerse a este be-
neficio aquellos contribuyentes que paguen 
el capital correspondiente a obligaciones 
generadas hasta el 31 de diciembre de 2024, 

    1.	 RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC25-00000015 “Expedir las normas para la aplicación de la remisión de in-
tereses, multas, costas y recargos derivados de los tributos cuya administración y recaudación le corresponden 
al Servicio de Rentas Internas, contemplada en la Disposición Transitoria Décimo Tercera de la Ley Orgánica de 
Integridad Pública.
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dentro del plazo máximo que vence el 31 
de diciembre de 2025. La normativa regla-
mentaria expedida por el SRI precisa los 
requisitos sustanciales y formales, condi-
ciones, efectos automáticos y procedimien-
tos que rigen el acogimiento a este régimen 
especial. 

Lejos de ser una figura novedosa, la remi-
sión tributaria ha sido una constante en el 
sistema fiscal ecuatoriano, empleada por el 
legislador en al menos siete ocasiones2  a lo 
largo de las últimas décadas. Estas medidas, 
comúnmente catalogadas como amnistías 
fiscales, han buscado responder a contextos 
críticos mediante la flexibilización tempo-
ral del régimen sancionador con el fin de 
optimizar la recaudación y facilitar la regu-
larización tributaria. Cada una de estas ex-
periencias ha dejado lecciones importantes 
respecto a su diseño normativo, aplicación 
práctica e impacto fiscal y jurídico.

Aunque estos procesos de remisión han te-
nido efectos positivos en términos de incre-
mento puntual en la recaudación y reduc-
ción del volumen de procesos coactivos, 
también han generado cuestionamientos 
relevantes en torno a su impacto en la con-
ducta de los contribuyentes. En particular, 
se ha advertido que la reiteración periódica 
de estos beneficios podría consolidar una 
cultura tributaria basada en la expectativa 
de futuras condonaciones, desincentivando 
el cumplimiento oportuno de las obligacio-
nes. Por ello, si bien la remisión se recono-
ce como una herramienta legítima dentro 
del marco constitucional y legal vigente, su 

aplicación debe enmarcarse dentro de los 
principios de excepcionalidad, temporali-
dad y proporcionalidad. La eficacia de este 
tipo de mecanismos depende, además, de 
su integración dentro de una política pú-
blica más amplia, que incluya estrategias 
robustas de fiscalización, fortalecimiento 
institucional y educación tributaria orien-
tada al cumplimiento voluntario.

En este sentido, el verdadero valor de la 
remisión tributaria no reside únicamente 
en los resultados recaudatorios inmedia-
tos, sino en su capacidad de consolidarse 
como un catalizador de regularización fis-
cal, siempre que se la diseñe y ejecute bajo 
criterios técnicos rigurosos y con visión es-
tratégica de largo plazo.

NATURALEZA JURÍDICA Y EFECTOS
AUTOMÁTICOS DEL ACOGIMIENTO

Una de las particularidades más destaca-
das del régimen de remisión tributaria vi-
gente es su efecto automático, que lo dis-
tingue claramente de otros mecanismos de 
regularización como la transacción o las 
facilidades de pago, los cuales requieren 
actos administrativos específicos o nego-
ciaciones bilaterales. En este contexto, el 
simple cumplimiento de los requisitos sus-
tanciales y formales, en particular, el pago 
íntegro del capital adeudado, produce, de 
pleno derecho, la extinción de las obliga-
ciones accesorias y desencadena una serie 
de efectos3  jurídicos inmediatos y obliga-
torios para la Administración Tributaria, 
como el archivo de procesos coactivos, 

    
2.	 Valdés, A. (2021). Fundamentos de las amnistías tributarias. Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública, 

Vol. 74(3), 81-99. https://doi.org/10.15446/rdfhp.v74n3.100209
3.	 González, A. y Martínez, J. (2020). Efectos de las amnistías en la equidad del sistema tributario. Civitas - Revista 

Española de Derecho Financiero, 182, 81-99.
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la revocatoria de medidas cautelares y el 
cierre de procedimientos de mediación o 
transacción en curso.

Este carácter automático, estableci-
do explícitamente en los artículos 4, 
5 y 6 de la Resolución NAC-DGER-
CGC25-00000015, no solo refleja una 
búsqueda de eficiencia administrativa, 
sino que también abre un espacio para re-
flexionar desde una perspectiva más pro-
funda sobre su encaje en los principios 
fundamentales del Derecho Tributario, 
especialmente el principio de capacidad 
contributiva y el de progresividad fiscal.

En efecto, la remisión, al limitarse a exigir 
el pago del capital sin intereses, multas o re-

cargos, supone una moderación del principio 
de estricta tributación basado en la capacidad 
económica real del contribuyente. Si bien esta 
medida puede parecer regresiva en apariencia, 
pues iguala el trato entre contribuyentes moro-
sos sin discriminación por su nivel de ingresos 
o riqueza, en su aplicación práctica contribuye 
a restablecer la justicia tributaria. Esto ocu-
rre porque al eliminar las cargas accesorias, 
se permite que quienes enfrentan dificultades 
financieras puedan cumplir con su obligación 
principal, evitando el efecto multiplicador que 
penaliza desproporcionadamente a los sujetos 
pasivos con menor capacidad económica.

Desde la óptica de la progresividad tributa-
ria, la remisión temporal representa un me-
canismo compensatorio que flexibiliza las 
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cargas accesorias para garantizar que el tri-
buto esencial, el capital, sea efectivamente 
satisfecho, generando así un equilibrio entre 
la exigencia fiscal y la realidad económica de 
los contribuyentes. De esta forma, la medida 
no solo contribuye a la recuperación de re-
cursos estatales, sino que también promueve 
la equidad distributiva, al evitar que las san-
ciones desproporcionadas se conviertan en 
obstáculos insalvables para el cumplimiento 
tributario.

Adicionalmente, la aplicación automática del 
régimen, con independencia de la negocia-
ción o discrecionalidad administrativa, forta-
lece la seguridad jurídica y reduce el riesgo de 
arbitrariedades y asegurando que el principio 
de igualdad sea respetado, al otorgar el benefi-
cio en condiciones objetivas y uniformes.

Por último, la inclusión de obligaciones con-
tenidas en actas de mediación y la aplicación 
de oficio en impuestos específicos como el 
vehicular, amplían el espectro de esta políti-
ca pública, mostrando una voluntad clara de 
reactivar sectores económicos y aliviar cargas 
administrativas, en sintonía con un diseño tri-
butario moderno que busca la eficiencia, justi-
cia y sostenibilidad fiscal.

APLICACIÓN PRÁCTICA DEL RÉGI-
MEN Y PRINCIPIOS QUE LO RIGEN

Desde una visión técnico-jurídica, este ré-
gimen se estructura en función de varios 
principios4  rectores del Derecho Tribu-
tario. En primer lugar, el principio de le-
galidad obliga a que toda actuación de la 
administración esté fundada en la ley y en 

normas reglamentarias dictadas dentro de 
los márgenes constitucionales. En este caso, 
tanto la ley como la resolución administra-
tiva cumplen con dicho principio al delimi-
tar claramente los hechos, sujetos, plazos y 
procedimientos involucrados.

En segundo lugar, el principio de seguridad 
jurídica garantiza que los contribuyentes 
puedan prever con razonable certeza las 
consecuencias jurídicas de sus actos. El 
hecho de que los efectos de la remisión se 
produzcan automáticamente al momento 
del pago del capital refuerza este principio, 
al eliminar la incertidumbre respecto al re-
conocimiento o no del beneficio por parte 
de la administración.

En tercer lugar, la proporcionalidad y la ra-
zonabilidad se manifiestan en la medida en 
que el beneficio no implica una condona-
ción total de la obligación tributaria, sino 
únicamente de sus componentes acceso-
rios, condicionada además al cumplimien-
to de una obligación sustancial: el pago ín-
tegro del capital. Esta exigencia evita que la 
medida se convierta en una forma de im-
punidad tributaria, al tiempo que mantiene 
el incentivo necesario para que los contri-
buyentes regularicen su situación.

Asimismo, el principio de economía pro-
cesal se ve reflejado en los efectos prácti-
cos del régimen de remisión. La extinción 
automática de los procesos coactivos y ju-
diciales que versan sobre obligaciones ac-
cesorias, la revocatoria de medidas caute-
lares y el cierre de procesos de mediación 
o transacción en trámite, implican no solo 

    

4.	 Ramírez, A. (2022). Los principios tributarios a la luz de las amnistías fiscales. Revista Tributaria Oficina Nacional 
de Administración Tributaria, 29(301), 289-325.
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una descongestión significativa del aparato 
judicial y administrativo, sino también la 
optimización de recursos públicos. Desde 
esta perspectiva, se reduce el costo de ges-
tión para el Estado y se facilita el cumpli-
miento del deber tributario en términos 
menos onerosos para el contribuyente.

Además, al eliminar restricciones patrimo-
niales como embargos o prohibiciones de 
enajenar que ya no tienen razón de ser tras 
el pago del capital, permite al contribuyen-
te recuperar capacidad operativa, acceder a 
crédito, reiniciar actividades económicas o 
formalizar relaciones contractuales que an-
tes le eran limitadas. Todo ello fortalece el 
tejido económico y promueve una mayor 
estabilidad financiera en sectores particu-
larmente afectados por la morosidad.

Esta interacción virtuosa entre el cumpli-
miento voluntario y la racionalización de 
los recursos institucionales refuerza la ne-
cesidad de evaluar el diseño y la aplicación 
del régimen de remisión bajo una mirada 
sistémica, que considere no solo su validez 
jurídica, sino también su impacto real so-
bre la sostenibilidad del sistema tributario 
y la equidad en el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales.

EL RÉGIMEN VIGENTE Y EL ROL 
DEL PROFESIONAL TRIBUTARIO

El régimen de remisión tributaria vigen-
te constituye una oportunidad estratégica 
para empresas y personas naturales que 
mantienen obligaciones vencidas con el fis-
co. No se trata únicamente de un beneficio 
económico, sino de una herramienta legal 
de saneamiento fiscal que permite eliminar 
contingencias, mejorar la situación financie-
ra del contribuyente y evitar procesos judi-

ciales futuros que podrían derivar en medi-
das cautelares o embargos. En contextos de 
estrechez financiera, este tipo de mecanis-
mos puede marcar la diferencia entre la con-
tinuidad o el estancamiento de una actividad 
económica.

Para aprovechar adecuadamente este benefi-
cio, resulta imprescindible el acompañamiento 
técnico-jurídico de profesionales especializa-
dos en Derecho Tributario. La identificación 
correcta de las obligaciones susceptibles de re-
misión, el análisis del estado procesal de cada 
una, la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos normativos y la planificación del pago 
del capital son aspectos que requieren conoci-
mientos específicos y práctica. En particular, 
resulta fundamental evaluar la conveniencia 
jurídica y económica de acogerse al beneficio, 
considerando no solo los montos involucra-
dos, sino también los efectos colaterales que 
puede tener en auditorías, procesos judiciales 
en curso y cumplimiento de deberes formales.

La planificación fiscal responsable exige eva-
luar, caso por caso, el tipo de obligación, su 
estado procesal, los plazos disponibles y la 
viabilidad económica del pago del capital. Asi-
mismo, el profesional debe velar por el cumpli-
miento riguroso de los requisitos establecidos 
en la normativa, evitando errores que puedan 
poner en riesgo la efectividad del acogimien-
to. La omisión de formalidades esenciales o la 
mala interpretación de la norma pueden resul-
tar en la pérdida del beneficio y la activación 
de procesos de cobro coactivo que comprome-
tan los activos del contribuyente.

En este contexto, el rol del abogado tributa-
rista es doble: por un lado, asesorar al con-
tribuyente en la estrategia de regularización 
más adecuada y, por otro, garantizar la lega-
lidad del procedimiento para que los efectos 
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de la remisión se activen sin obstáculos ad-
ministrativos o litigiosos. Además, el aboga-
do debe anticiparse a eventuales objeciones 
o requerimientos por parte del Servicio de 
Rentas Internas, diseñando una estrategia 
preventiva que asegure la estabilidad jurídi-
ca del contribuyente una vez aplicado el be-
neficio. La negligencia o el desconocimiento 
técnico pueden derivar en la pérdida de este 
beneficio legal, con consecuencias financie-
ras y legales significativas.

En resumen, el éxito en la aplicación de la 
remisión tributaria no depende únicamen-
te de la existencia del beneficio legal, sino 
de la correcta interpretación y aplicación de 
sus normas por parte de profesionales com-

petentes que comprendan la dimensión 
técnica, económica y jurídica de este tipo 
de regularización.

REFLEXIONES FINALES

La remisión tributaria, en tanto instru-
mento de política fiscal, constituye una 
figura jurídicamente válida y estraté-
gicamente oportuna dentro del siste-
ma tributario ecuatoriano. Su diseño 
normativo para el período 2025-2026 
responde no solo a una necesidad co-
yuntural de recuperación económica y 
saneamiento fiscal, sino también a una 
visión estructural orientada a fomentar 
el cumplimiento voluntario de las obli-
gaciones tributarias mediante incenti-
vos legítimos.

Desde una perspectiva técnica, el régi-
men vigente presenta elementos nor-
mativos claros y efectos jurídicos au-
tomáticos que, bien comprendidos y 
aplicados, garantizan certeza, eficiencia 
y seguridad jurídica tanto para la Ad-
ministración Tributaria como para los 
contribuyentes. La posibilidad de ex-

tinguir intereses, recargos, multas y costas 
a través del pago íntegro del capital permite, 
en efecto, reconfigurar las relaciones entre 
las partes desde un enfoque colaborativo, 
no contencioso, reduciendo los costos aso-
ciados a la judicialización y a la ejecución 
coactiva de las deudas fiscales.

No obstante, el uso recurrente de figuras de 
remisión a lo largo del tiempo plantea desa-
fíos sustanciales que no deben ser ignora-
dos. La reiteración excesiva de este tipo de 
mecanismos puede minar la percepción de 
equidad y generar efectos adversos sobre 
la cultura del cumplimiento, incentivando 
una conducta estratégica de postergación 
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en ciertos contribuyentes que apuestan por 
futuras condonaciones. Además, la aplica-
ción inadecuada o negligente del régimen, 
por desconocimiento técnico o por ausen-
cia de acompañamiento jurídico especiali-
zado, puede frustrar la obtención de sus 
efectos liberatorios, generando nuevos 
conflictos y responsabilidades accesorias.
En este sentido, el balance entre los be-
neficios inmediatos y los riesgos estructurales 
exige un abordaje técnico riguroso y un com-
promiso institucional sostenido. Es indispen-
sable que la remisión no sea concebida como 
una práctica ordinaria, sino como una herra-
mienta de uso excepcional, sujeta a principios 
como la proporcionalidad, la progresividad, la 
equidad y la sostenibilidad fiscal. Su eficacia 
dependerá en gran medida del control poste-
rior que ejerza la Administración, así como de 

la implementación de políticas complementa-
rias en materia de fiscalización, transparencia 
y educación tributaria.

Corresponde entonces a los profesionales 
del Derecho, particularmente a quienes 
se desempeñan en el ámbito tributario, 
asumir un rol proactivo en la aplicación 
de estos instrumentos, promoviendo so-
luciones legales sólidas, previniendo 
riesgos innecesarios y contribuyendo a 
fortalecer un sistema tributario más jus-
to, eficiente y funcional. En definitiva, la 
remisión tributaria no es solo una medi-
da transitoria de alivio, sino una oportu-
nidad, excepcional y condicionada, para 
reconstruir la confianza entre el Estado 
y los contribuyentes en torno al cumpli-
miento de sus deberes fiscales
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Ventajas y desafíos del manejo parlamentario 
en la  virtualidad: la experiencia del

 Consejo Nacional Electoral

Resumen

La Función Electoral comprende el análisis 
del conjunto normativo que guían el accio-
nar de los órganos parlamentarios dentro del 
sistema democrático. Este artículo examina 
el procedimiento parlamentario en contextos 
virtuales, destacando las ventajas y desafíos que 
presenta esta modalidad en el caso del Consejo 
Nacional Electoral (CNE). Como órgano cole-
giado, el CNE se regula por su marco norma-
tivo, que establece las directrices para la orga-
nización y desarrollo de sus sesiones plenarias. 
A partir de la pandemia de la COVID-19, se 
impulsó el uso de plataformas digitales para ase-
gurar la continuidad institucional y garantizar 
los derechos políticos, civiles y de participación. 
La implementación de sesiones virtuales ha 
permitido mantener la operatividad del CNE 
con agilidad en la toma de decisiones, mayor 
cobertura territorial y participación constante 
de sus miembros. No obstante, esta modalidad 
también presenta desafíos, como limitaciones 
técnicas (baja calidad audiovisual) y la falta 
de conexión emocional entre los actores, lo que 
puede afectar el debate, generar aislamiento 
y dificultar la construcción de consensos. El 
análisis busca reflexionar sobre la necesidad 
de fortalecer las herramientas tecnológicas y 
las capacidades institucionales para consoli-
dar un manejo parlamentario inclusivo, par-
ticipativo y eficiente.

Palabras clave: Consejo Nacional Electoral, 
Función Electoral, plataformas digitales, pro-
cedimiento parlamentario. 

Abstract

The Electoral Function encompasses the 
analysis of the set of regulations that guide 
the actions of parliamentary bodies within 
the democratic system. This article examines 
parliamentary procedure in virtual con-
texts, highlighting the advantages and challenges 
this modality presents in the case of the 
National Electoral Council (CNE). As a colle-
gial body, the CNE is governed by its regula-
tory framework, which establishes the guide-
lines for the organization and conduct of 
its plenary sessions. Since the COVID-19 
pandemic, the use of digital platforms has 
been promoted to ensure institutional con-
tinuity and guarantee political, civil, and 
participatory rights. The implementation 
of virtual sessions has allowed the CNE 
to maintain its operational capacity with 
agile decision-making, greater territorial 
coverage, and consistent participation of its 
members. However, this modality also presents 
challenges, such as technical limitations. 

Keywords: National Electoral Council, Elec-
toral Function, digital platforms, parliamen-
tary procedure.

Santiago Vallejo Vásquez
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INTRODUCCIÓN

 El derecho parlamentario busca indagar 
en el estudio de la complejidad institucio-
nal de las relaciones político-jurídicas que 
se desarrollan al interior de las institucio-
nes legislativas y por ende es parte prepon-
derante del Derecho Constitucional pues 
es relativo a la organización estructural y 
funcional del Parlamento (Berlín-Valen-
zuela 1997, Tosi 1996). 

Por tanto, su definición involucra el aná-
lisis del marco normativo que construye 
y determina el accionar de las instancias 
parlamentarias, pero también las interrela-
ciones sociopolíticas que inevitablemente 
suceden con las otras funciones o poderes 
del Estado, con las organizaciones políti-
cas, con las organizaciones de la sociedad 
civil; y, con las propias ciudadanas y ciu-

dadanos, así como con los principios sus-
tantivos que constituyen su existencia ins-
titucional y permiten su permanencia en el 
tiempo.

Las unidades de análisis del derecho par-
lamentario son: la arquitectura institu-
cional de las asambleas, su integración y 
funcionamiento; el estatus de sus unidades 
e instancias de gobierno, así como de sus 
grupos parlamentarios; el cuerpo normati-
vo sobre procedimiento, actuación y mar-
co sancionatorio; relación entre Cámaras; 
organización administrativa interna; y las 
relaciones del legislativo con el resto del 
Estado (Santaolalla 1990, Serna de la Gar-
za 1997).

A partir de este planteamiento sobre la de-
finición de derecho parlamentario, este ar-
tículo busca indagar en la relevancia del 
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procedimiento parlamentario como ámbi-
to no privativo de los poderes legislativos, 
sino como un atributo de todas las instan-
cias institucionales y sociales que adoptan 
decisiones de manera colectiva o colegiada. 
En este sentido, y de manera específica, se 
busca explorar en las ventajas y limitaciones 
del manejo parlamentario en la virtualidad 
desde la experiencia concreta del Consejo 
Nacional Electoral, considerando relevante 
hacer una breve exposición sobre el proce-
dimiento parlamentario, para luego anali-
zarlo desde la perspectiva institucionalidad 
electoral.

Aproximaciones conceptuales para 
comprender el ámbito del procedimiento 
parlamentario

Según el diccionario Jurídico Espasa, el 
parlamento es “el órgano representativo que 
ejerce el poder legislativo”, mientras que 
el parlamentarismo es definido como una 
“forma de gobierno” (Diccionario Jurídico 
Espasa, Espasa Calpe S.A, Madrid,1999, 
p. 719). De esta definición podemos decir 
que el parlamento, asamblea o cámara legis-
lativa ya sea de carácter nacional o subna-
cional; supone la existencia de un régimen 
de gobierno basado en el relativo equilibrio 
de los poderes del Estado: Ejecutivo, Legis-
lativo, Judicial; y, en el caso ecuatoriano, 
también la Función Electoral y de la Fun-
ción de Transparencia y Control Social.

Es fundamental recalcar que todas las for-
mas colectivas donde se resuelven proble-
mas que atañen a colectividades, como las 
elecciones, el funcionamiento de partidos 
y demás derechos políticos, civiles, demo-
cráticos y de participación se rigen por 
normas parlamentarias que son la expre-
sión del funcionamiento de la democracia. 
En esta perspectiva, los procedimientos 
parlamentarios son el conjunto de normas 
que regulan el desarrollo de las asambleas 
o reuniones de las diferentes instituciones 
del Estado, pero también de organizacio-
nes sociales, para promover el debate y la 

toma de decisiones 
en forma democráti-
ca y ordenada (Colla-
zo, p. 3).

La aplicación del 
procedimiento par-
lamentario garantiza, 
tanto en el ámbito 
institucional como 
social tres aspectos 

centrales: (a) el derecho a expresarse para 
defender el derecho de las minorías (el or-
den y la democracia en la asamblea, evitando 
que una minoría controle a la mayoría); (b) 
La participación justa sujeta a reglas de trata-
miento equitativo y garantizando el principio 
del pluralismo; (c) la flexibilidad en la delibe-
ración y toma de decisiones. 

Es esencial tomar en consideración que el es-
pacio asambleario en términos amplios es la 
máxima representación colectiva de un orga-
nismo, institución o cuerpo colegiado. Esta 
instancia está investida de amplios poderes y 
también de limitaciones, pues no le está per-
mitido apartarse de las decisiones que adopte, 
de los fines y objetivos propuestos en su marco 
normativo específico, sea legal, estatutario y 
reglamentario.

"...el parlamento es “el órgano representativo que ejerce 
el poder legislativo”, mientras que el parlamentarismo 

es definido como una “forma de gobierno” (Diccionario 
Jurídico Espasa, Espasa Calpe S.A, Madrid,1999, p.719)."



55DERECHO PARLAMENTARIO

Santiago Vallejo Vásquez

El procedimiento parlamentario, por tan-
to, indistintamente de la entidad u orga-
nismo, regula al menos cinco aspectos 
fundamentales: (a) asuntos relativos a 
las características de los espacios asam-
blearios (constitutivos, ordinarios o ex-
traordinarios); (b) aspectos relativos a las 
convocatorias; (c) etapas de la asamblea 
(instalación, apertura, desarrollo y clau-
sura); (d) el proceso de votación; y, (e) 
redacción de actas.

El procedimiento parlamentario desde 
la perspectiva de la institucionalidad 
electoral

La normativa base que rige al Consejo 
Nacional Electoral, es la Constitución de 
la República del Ecuador y la Ley Orgá-
nica Electoral y de Organizaciones Políti-
cas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia. Desde la perspectiva 
jurídica, esta Ley plantea aspectos esen-
ciales para el funcionamiento de la ins-
titucionalidad electoral; así, establece los 
parámetros del manejo de las sesiones 
del Pleno del CNE y subsidiariamente 
las normas de la práctica parlamentaria 
universalmente, clasificándolas en ordi-
narias, extraordinarias y permanentes tal 
y como se encuentra estipulado en el ar-
tículo 26 del Código de la Democracia:

El Consejo Nacional Electoral sesionará 
en forma ordinaria, extraordinaria y per-
manente. Las sesiones serán públicas y 
las dirigirá la Presidenta o Presidente, en 
su ausencia, la Vicepresidenta o Vicepre-
sidente y, ocasionalmente, la consejera o 
consejero que se designe, cuando falten 
tales autoridades. A las sesiones asistirán 
obligatoriamente los funcionarios que el 
Pleno disponga. En ausencia del conse-
jero o consejera principal, intervendrá 
el consejero o consejera suplente, previa 

convocatoria del Secretario del Consejo 
Nacional Electoral.

Adicionalmente en el artículo 27 de la 
normativa anteriormente citada, se es-
tablece cómo se realizarán las sesiones 
ordinarias y determina la publicidad de 
estas, cumpliendo con uno de los princi-
pios esenciales determinado en la Carta 
Magna de 2008, cuando determina la fi-
nalidad y principios de la Función Elec-
toral.

Las sesiones ordinarias se realizarán de 
conformidad al horario que acuerde el 
Pleno y podrán suspenderse por resolu-
ción del Pleno o del Presidente. Las se-
siones ordinarias serán convocadas por 
quien esté ejerciendo la presidencia con 
al menos doce horas de antelación. Toda 
convocatoria será pública y se hará co-
nocer a través de correo electrónico, por 
medio del portal oficial institucional en 
internet y a través de otros medios por 
los que se pueda dar fe de la recepción de 
la convocatoria por parte de las conseje-
ras y consejeros.

En el artículo 28 del Código de la Demo-
cracia se determina el funcionamiento de 
las sesiones extraordinarias de la siguien-
te manera:

Las sesiones extraordinarias tendrán lu-
gar cuando sean convocadas por quien 
esté ejerciendo la presidencia, con anti-
cipación de doce horas por lo menos, por 
propia iniciativa o a solicitud de tres con-
sejeras o consejeros principales; si su pe-
tición no fuese acogida por la presiden-
cia, los peticionarios podrán insistir en 
su requerimiento y el presidente estará en 
la obligación de convocarla. La totalidad 
de las consejeras y consejeros principa-
les podrán también, resolver sesionar de 
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manera extraordinaria en el lugar y a la 
hora por ellos establecidos. En las sesiones 
extraordinarias se tratará única y exclusiva-
mente los asuntos determinados en el orden 
del día. Si la sesión tiene el quórum míni-
mo de tres, será necesario el voto de todas 
las consejeras o consejeros presentes, para 
adoptar una resolución.

A todo esto, no se puede dejar de lado el 
régimen especial de las Juntas Provinciales, 
cuya relevancia es de suma importancia, 
especialmente en época electoral que tiene 
este organismo y que se regulan conforme 
a los estándares del Pleno, de conformidad 
al artículo 36 del Código de la Democracia 
que en su parte pertinente establece:

Las Juntas Electorales estarán integradas 
por cinco vocales principales con voz y voto 
y cinco suplentes, en su designación se to-
marán en cuenta los principios de paridad 
y alternabilidad entre hombres y mujeres. 
El quórum mínimo para sesionar y adoptar 
resoluciones será de tres vocales. En caso de 
ausencia temporal o definitiva de uno de los 
vocales principales, el presidente o presi-
denta principalizará al suplente de acuerdo 
con el orden de su designación.

En caso de empate se repetirá la votación 
y, de persistir la igualdad, decide el voto de 
quien preside la sesión.

En Ecuador, no solo la Asamblea Nacional 
es el poder del Estado que mantiene un mé-
todo parlamentario para sesionar, también 
existen otros cuerpos colegiados que se ri-
gen bajo estas normas; sin embargo, el cuer-
po colectivo del que nos compete hablar es 
el Consejo Nacional Electoral, que, en la 
Constitución del 2008, por primera vez, se 
lo reconoce como parte del cuarto poder 
del Estado.

La virtualidad como mecanismo, herra-
mienta y escenario del derecho parlamen-
tario

Ante la conmoción de carácter mundial que 
supuso la pandemia, en el que la salud pú-
blica se vio amenazada y para la que nin-
gún país estuvo preparado, se debieron 
implementar mecanismos nuevos como 
lo es la virtualidad; la misma que nos ha 
proporcionado un sin número de venta-
jas, pero a la vez ciertas limitaciones al 
momento de llevar a cabo las sesiones. El 
manejo parlamentario en la virtualidad 
ha sido objeto de discusión y debate en 
todo el mundo en los últimos años, espe-
cialmente durante la pandemia de CO-
VID-19, cuando las reuniones y debates 
parlamentarios se trasladaron a platafor-
mas virtuales.

En primer lugar, una de las principales 
ventajas de implementar nuevas herra-
mientas tecnológicas al manejo parla-
mentario es la accesibilidad y la conve-
niencia. Las reuniones virtuales pueden 
ser programadas y celebradas desde cual-
quier lugar del mundo, lo que significa 
que las autoridades pueden participar en 
las discusiones sin tener que viajar lar-
gas distancias. Además, la virtualidad les 
permite conectarse desde dispositivos 
móviles o desde sus hogares, lo que sig-
nifica que pueden dedicar más tiempo a 
sus actividades legislativas o parlamen-
tarias, sin tener que preocuparse por el 
desplazamiento.

El manejo parlamentario en la virtuali-
dad puede ser más eficiente en términos 
de tiempo. Con las reuniones virtuales, 
el Consejo Nacional Electoral ha logra-
do interactuar y debatir de manera más 
rápida y eficaz. Además, las plataformas 
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virtuales permiten la organización de docu-
mentos y materiales de forma fácil y accesible 
para todos los miembros, lo que facilita la toma 
de decisiones y la ejecución de estas.

La experiencia del Consejo Nacional Electo-
ral: ventajas, límites y desafíos de la virtuali-
dad en el procedimiento parlamentario 

A raíz de la pandemia de COVID-19, al 
igual que muchas Instituciones, el Consejo 
Nacional Electoral se vio inmerso en la obli-

gación de adoptar, implementar y regular 
sistemas virtuales con la finalidad de seguir 
garantizando los derechos políticos, civiles 
y de participación a través del correcto fun-
cionamiento institucional.

Tal es el caso, que podemos encontrar den-
tro de la normativa interna, el Reglamento 
respectivo aprobado el 1 de febrero del año 
2021, mediante la RESOLUCIÓN PLE-
CNE-2-1-2-2021 en la que se establece las 
normas de las sesiones del Pleno del Con-
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sejo Nacional Electoral. Particularmente en 
el artículo 3 se establece que las sesiones 
pueden realizarse de dos maneras: pre-
sencial o a través de medios electrónicos; 
por otro lado, en los artículos 7 y 9 se dis-
ponen cómo se llevará a cabo las sesiones 
y en el artículo 11 se prevé la intermiten-
cia o falla en la comunicación cuando es-
tas se traten de manera virtual. 

Si analizamos las ventajas de la virtua-
lidad en el manejo parlamentario en las 

sesiones de pleno desde la perspectiva del 
CNE, podemos aseverar que ha sido un 
mecanismo alternativo que ha permitido 
cumplir con el principio de publicidad, 
puesto que ha facilitado llegar a los lugares 
más aledaños de nuestra patria y así mismo 
nos ha permitido trasmitir sesiones de ple-
no y en particular las sesiones de pleno al 
exterior, especialmente las temáticas corres-
pondientes a los procesos electorales, como 
el que vivimos en las pasadas elecciones sec-
cionales y de consulta popular.
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 De igual manera se puede considerar que una 
de las ventajas de la virtualidad en el Pleno 
del CNE, en época electoral, es la mayor faci-
lidad que permite que uno de los consejeros 
integrantes del Pleno, pueda estar presente y 
participar de manera activa, aun cuando deba 
desplazarse a las distintas provincias del país. 

A su vez, permite te-
ner una comunica-
ción más directa con 
las Delegaciones Pro-
vinciales, como ins-
tancias administrati-
vas desconcentradas 
del Consejo Nacional 
Electoral. 

Un claro ejemplo que 
vale destacar sobre 
la virtualidad en el 
manejo parlamen-
tario del CNE fue la 
posibilidad de utili-
zar esta modalidad 
para llevar a cabo los 
dos últimos proce-
sos electorales (Elec-
ciones Generales de 
2021 y Elecciones 
Seccionales de 2023) 
en medio de una 
pandemia. La vir-
tualidad, al permitir 
llevar a cabo sesiones 
de manera telemáti-
ca, permitió resolver 
con mayor agilidad 
y prontitud aquellos 
problemas que sur-
gen producto de la 
imprevisibilidad y la 
contingencia. A su 
vez, permitió a los 
consejeros estar pre-

sentes en todas las sesiones independiente-
mente del lugar del territorio en el que  se 
pudieren encontrar, solventando los con-
flictos de manera más ágil y teniendo así un 
pleno con mayor capacidad de reacción al 
momento de requerir la toma de decisiones 
y la adopción de resoluciones.
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  En el caso particular del Consejo Nacional 
Electoral al estar conformado por 5 miem-
bros, para poder llevar a cabo las sesiones 
del pleno, es de absoluta obligatoriedad 
que todos puedan estar constantemente 
en la capacidad de ser requeridos e inter-
cambiar opiniones e impresiones; sobre 
todo en época electoral, situación que fue 
posible gracias al uso de mecanismos y 
herramientas tecnológicas, mantenién-
dolos informados constantemente sobre 
la situación electoral y los inconvenientes 
que se presentaban. 

Independientemente de ello, es necesario 
reconocer que el manejo parlamentario 
en la virtualidad presenta varias limita-
ciones en diferentes ámbitos desde pro-
blemas tecnológicos, pasando por la cali-
dad del debate y la discusión del Consejo, 
y terminando en problemas de seguridad. 
Resalta en lo mencionado los siguientes 
elementos: calidad de las imágenes, soni-
dos y sensaciones táctiles; limitación de 
calidad de debate y discusión, falta de co-
nexión emocional con interlocutores; es 
decir, las experiencias virtuales pueden 
carecer de la conexión emocional que se 
produce en los encuentros cara a cara, un 
elemento relevante en las discusiones y el 
debate efectivo.

Sin duda, la falta de contacto personal 
puede dificultar la creación de relacio-
nes de confianza, generando distancia 
respecto a los funcionarios, lo que pue-
de limitar la capacidad de las autoridades 
para trabajar en colectivo con las instan-
cias técnicas y alcanzar objetivos colecti-
vos. En este espectro también se encuen-
tra el factor de aislamiento, ya que el uso 
excesivo de la virtualidad puede llevar al 
aislamiento y la desconexión del entorno. 
De la misma forma, la virtualidad puede 

generar una dependencia de la tecnolo-
gía, lo cual supone también la exclusión 
de aquellos interlocutores (organizacio-
nes políticas y sociales principalmente) 
que podrían no tener acceso al internet y 
por tanto no ser sujetos de conectividad. 
Por otro lado, otra limitación que se pue-
de encontrar es en lo concerniente a la 
seguridad y privacidad, en virtud de que 
las experiencias virtuales pueden plantear 
riesgos de seguridad y privacidad, como el 
robo de datos personales o el acceso no au-
torizado a sistemas y redes.

Finalmente considero relevante mencio-
nar que uno de los limitantes más grandes 
es el nivel de capacitación de las personas 
para utilizar las herramientas tecnológicas 
en virtud de que no siempre es posible te-
ner apoyo del departamento técnico para 
solventar los posibles problemas de co-
nectividad, audio, etc. Sin embargo, estas 
limitaciones no deben ser vistas como obs-
táculos, sino como retos a ser superados 
a través del mejoramiento y perfecciona-
miento de las herramientas que nos brinda 
la tecnología para un mejor desempeño. 

En conclusión, la virtualidad presenta 
muchas ventajas para el manejo parla-
mentario, también reviste de importan-
tes limitaciones y desafíos que deben ser 
abordadas. Es importante que las auto-
ridades y los gobiernos trabajen juntos 
para desarrollar soluciones innovadoras 
que permitan a las instituciones poder 
resolver de manera más eficiente e inme-
diata las necesidades de los ciudadanos 
y ciudadanas. De esta manera, se puede 
asegurar que las instancias públicas for-
talezcan y garanticen la transparencia, 
accesibilidad y apertura, aún en condi-
ciones excepcionales de restricciones 
como la pandemia   
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EL DERECHO FUNDAMENTAL A ELEGIR SIN MIEDO, 
ANSIEDAD, DESESPERANZA. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR

Resumen

En la presente entrega el autor aborda y desarrolla 
la propuesta de un nuevo derecho fundamental, 
al que denomina, a elegir sin miedo, ansiedad, 
desesperanza. Para ello, explica, además, las dis-
tintas aristas que registra la referida temática, 
para buscar su relación con la corrupción, fi-
losofía, administración. Esto es, plantea una mi-
rada interdisciplinar, para finalmente arribar a 
propuestas y sugerencias. 

Palabras clave: Derechos fundamentales. In-
terdisciplinar. Derecho fundamental a elegir sin 
miedo, ansiedad, desesperanza. Corrupción es-
tatal.

Abstract

In this issue, the author addresses and develops 
the proposal of a new fundamental right, which 
he calls the right to choose without fear, anxiety, 
or hopelessness. To do so, he also explains the 
various aspects related to this topic, seeking to 
connect it with corruption, philosophy, and ad-

ministration. In other words, he presents an in-
terdisciplinary perspective, ultimately arriving at 
proposals and suggestions. 

Keywords: Fundamental rights. Interdisciplin-
ary. Fundamental right to choose without fear, 
anxiety, or hopelessness. State corruption.

INTRODUCCIÓN

 En principio, es preciso dejar constancia que 
los derechos fundamentales de los grupos vul-
nerables, tales como: a elegir y ser elegidos, in-
tervenir en la opinión y debate de la política 
nacional, vienen siendo vulnerados de manera 
sistemática como histórica. 

Prueba de ello, tenemos que recientemente el 
Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral 
(PEE) de las Elecciones Generales 2021 (EG-
2021) exhortó a los medios de comunicación 
a promover la intervención de los grupos en 
situación de vulnerabilidad para garantizar la 
participación política en igualdad de condi-
ciones en el proceso electoral. Así, los invoca 

Jorge Isaac Torres Manrique
( PERÚ )
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a incentivar y asegurar la visibilidad de 
los postulantes que representan estas mi-
norías en los debates, entrevistas y otras 
secciones que destinen a la cobertura del 
proceso electoral. Tal pronunciamiento 
ocurre tras verificar la ausencia de aspi-
rantes que son parte de la citada población 
(indígenas, afrodescendientes, personas 
con discapacidad, mujeres, personas que 
viven con VIH y comunidad LGBTI), en 
espacios públicos, como radio, televisión 
y prensa escrita. Ante ello, el colegiado re-
salta la necesidad de contar con unas elec-
ciones que reflejen la diversidad existente 
en el país. Se trata de la décima exhorta-
ción que dirige la instancia ética, la cual 
se encarga de velar por el cumplimiento 
de los compromisos del PEE en las actua-
les elecciones1. 

Indudablemente, ello nos lleva a un pro-
fundo análisis, reflexión y compromiso, a 
efectos de afrontar sin ambages la referida 
problemática en que se incurre de manera 
sistemática como tradicional en contra de 
los integrantes de los grupos vulnerables.

Empero, en la presente entrega plantea-
mos que, ante una coyuntura no solamente 
propia de un periodo electoral, los consa-
bidos y preocupantes grupos vulnerables 
no terminan siendo exclusivamente tales, 
sino más bien la totalidad de ciudadanos 
electores.

Los objetivos serán, el determinar la trascen-
dencia y reconocimiento constitucional 
del derecho fundamental propuesto (a ele-
gir sin miedo, ansiedad, desesperanza).
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nistración por la UNFV. Autor y director de más de 150 libros y tratados en 

diversas ramas jurídicas, con enfoques de DD. FF. e interdisciplinariedad, 

publicados en 18 países. Codirector de los Códigos Penales Comentados 

de Ecuador, Colombia, Chile y Panamá.  kimblellmen@outlook.com; https://
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1.	 JURADO NACIONAL DE ELECCIONES. Tribunal de honor exhorta a prensa a promover intervención de candida-

tos de grupos vulnerables. En línea, recuperado en fecha 15/07/2025 de: https://portal.jne.gob.pe/portal_documen-
tos/files/cdc25b56-89af-4cd0-b32f-25d4d773d826.pdf  Lima, 2021.
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Seguidamente, exponer las aristas de la pro-
blemática suscitada debido a su no recono-
cimiento en dicha sede en el ordenamiento 
jurídico. Las metodologías a utilizarse serán 
de orden cualitativo y cuantitativo.  

Finalmente, la justificación queda estable-
cida en la urgente como insoslayable ne-
cesidad de contar con el reconocimiento 
constitucional de derecho fundamental, al 
que hemos denominado: a elegir sin miedo, 
ansiedad, desesperanza. 

La hipótesis que manejamos para el presen-
te trabajo, se basa en que en tanto no se en-
cuentre reconocido constitucionalmente el 
referido derecho fundamental y no se supe-
re la crisis del sistema electoral, se continua-
rá contando no solamente con gran número 
de candidatos, sino que además, los mismos 
no reunirán el perfil requisito esperado para 
cumplir la importante gestión encomenda-
da. Ello, en razón, que sus motivaciones 
para presentarse como candidatos devienen 
en absolutamente diferentes, puesto que las 
mismas resultan ser más bien político par-
tidarios y/o personales, lo que finalmente 
deviene inevitablemente en una gestión la-
mentable y corrupta.

PREOCUPANTE ESCENARIO 
ELECTORAL

i) Inexistencia de un Código Electoral, 
ii) Inexistencia de partidos políticos fuer-
tes, representativos de la voluntad popu-
lar, iii) Precaria democracia interna de los 
partidos políticos, iv) Inexistencia de una 
jurisdicción judicial electoral permanente, 
v) Inexistencia de una cultura política ciu-
dadana, vi) Nula concientización e identi-
ficación con la majestad y prevalencia del 
derecho fundamental a elegir sin miedo, 
ansiedad, desesperanza.

EL ELECTOR COMO GRUPO 
VULNERABLE EN SENTIDO AMPLIO

Como señalamos al inicio, se entiende como 
grupos vulnerables a los indígenas, afrodes-
cendientes, personas con discapacidad, muje-
res, personas que viven con VIH y comunidad 
LGBTI (lesbianas, homosexuales, bisexuales, 
transexuales e intersexuales).

No obstante, consideramos que a ellos se les 
debe adicionar el grupo de electores que no 
forman parte de los grupos vulnerables.

El fundamento de la inclusión de los electores 
no vulnerables, a un grupo consolidado de 
grupos vulnerables radica, en que ante la im-
posibilidad de encontrar ambos sub grupos, 
opciones que verdaderamente sean las más 
idóneas para elegir en elecciones de gobiernos: 
locales, regionales, congresales, devengan en 
vulnerables luego de terminar siendo elegidos 
cualquiera de los candidatos que serían inele-
gibles, ante la existencia de candidatos idó-
neos, con perfiles democráticos, identificados 
con los derechos fundamentales, ideas liber-
tarias, que representen progreso, desarrollo y 
consolidación de la democracia de los pueblos.

Culminada una elección en dichas circuns-
tancias, el elector termina convirtiéndose en 
vulnerable de los desaciertos y atrocidades de 
la gestión pública de quienes terminen siendo 
elegidos. Contrariamente a lo que se tendría 
que esperar de ellos, esto es, la conducencia de 
la unimismancia de la gestión pública con la 
quintaesencia y mística volcadas en favor de la 
población y en ningún extremo en su contra.   

GESTIÓN PÚBLICA Y CORRUPCIÓN

Es sabido que la corrupción que existe en la 
gestión pública no es de los últimos años y está 
lejos de extinguirse. Pero, ¿qué hacemos contra 
ello? ¿Los funcionarios y servidores públicos 
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están preparados para enfrentar los actos 
de corrupción? ¿Dónde está la ética públi-
ca? ¿Dónde están los valores?. Una de las 
desviaciones principales en definitiva está 
en la ética pública, la misma que si bien se 
encuentra en la letra, es decir en las normas 
y en las reglamentaciones, no está arraigada 
en los funcionarios de las instituciones pú-
blicas ni en los encargados de dirigir a las 
entidades del Estado quienes, muchas ve-
ces, tampoco tienen en claro los objetivos 
nacionales e institucionales de sus centros 
de trabajo. Ante esta realidad, ¿cómo se 
puede pensar en mejorar la gestión pública 
del país?. 2

En el portal de la Asociación denominado 
“UTERO”, y en el diario la República de Fe-
cha 17 de Julio del presente año, salió pu-
blicado lo siguiente: “… 1,395 candidatos a 
regidores, consejeros, Alcaldes y Presiden-
tes Regionales, habían purgado sentencia 
penales y civiles de los más diversos: 871 
por juicio de alimentos y 113 por pecula-
dos. Asimismo, 7 candidatos sentenciados 
por homicidio; 13 por narcotráfico, 5 por 
terrorismo, etc. Del mismo modo, 2,131 
postulantes se encuentran en el Registro 
Nacional de Condenas. Según el JNE anun-
ció que 345 tienen condenas vigentes, 11 
condenados por terrorismo, 18 condenados 
por no pasar pensión; y además, existen 18 
candidatos que son golondrinos.” Queda 
pues en la ciudadanía saber cuál es la op-

ción que representa transparencia y ho-
nestidad; para de esa manera, poder elegir 
a nuestros representantes ediles dentro del 
marco de la limpieza política. Evitando que 
la corrupción y las personas con anteceden-
tes lleguen a ocupar los sillones municipa-
les, porque de lo contrario estaremos siendo 
gobernados por autoridades que harán de 
las instituciones públicas “su chacra” o “su 
caja chica”3. 

Al respecto, es de señalar que resulta suma-
mente penoso tener que apostrofar que la 
gestión de corrupción parece constituirse 
en el lugar común de los candidatos, enfo-
cada principalmente a sustraer sistemáti-
camente recursos económico provenientes 
de las arcas del Estado. Similar situación se 
configura en el escenario de elecciones ge-
nerales, llámese para candidatos a Presiden-
cia y Congreso de la República.  

EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
ELEGIR SIN MIEDO, ANSIEDAD, 
DESESPERANZA

En el presente acápite pasamos a desarrollar el 
presente derecho al que hemos denominado; 
Derecho fundamental, a elegir sin miedo, an-
siedad, desesperanza. El mismo que le asiste a 
la totalidad de grupos vulnerables, que com-
porta a un grupo más amplio a los que por de-
finición se tiene por grupos vulnerables.

    

2.	 LEONARTE, Juan Carlos. Corrupción en la gestión pública. En línea, recuperado en fecha 15/07/2025 de: https://
www.esan.edu.pe/conexion/actualidad/2015/09/28/corrupcion-en-la-gestion-publica/. Lima, 2015.

3.	 PAREDES VILLARREAL, Percy J. Candidatos corruptos y elecciones municipales. En línea, recuperado en fecha 
15/07/2025 de: http://cpap.pe/articulos/candidatos-corruptos-y-elecciones-municipales.  
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Sostenemos que debemos entender como 
tales, al otro grupo vulnerable integrado por 
aquellos ciudadanos que no forman parte 
de los grupos vulnerables convencionales.

El derecho fundamental a elegir sin miedo, 
ansiedad, desesperanza, cobra sustento y vi-
gencia a partir de una situación que se genera 
de manera silenciosa, cuasi encubierta, inne-
gable como preocupante.

Y es que el miedo, ansiedad, desesperan-
za, cobra vida y asecha sistemática al elector 
del grupo vulnerable en sentido in extenso, 
lato (reiteramos, de no solamente de los con-
sabidos grupos vulnerables), principalmente 
al momento de decidir su voto. Ello, en tan-
to se configura multiplicidad de opciones o 
candidatos que no aseguran u otorgan preci-
samente al elector, la tranquilidad, esperan-
za, sosiego.  

Lo señalado se configura, en la identifica-
ción o línea política antidemocrática que re-
presentan los candidatos increíblemente de 
mayor aceptación y opciones de lograr una 
victoria electoral.

Este nuevo derecho fundamental, rige de 
manera permanente, no solamente en los 
periodos electorales, en la medida que el 
accionar de los partidos políticos no se cir-
cunscribe a los espacios y tiempos electora-
les. Así, también, los políticos no dejan de 
actuar políticamente en escenarios no elec-
torales. 

ABRAZA LA NATURALEZA DE 
DERECHO CONTINENTE

i) A la paz y tranquilidad, ii) A la correc-
ta gestión pública, iii) A la transparencia, 
acceso a la información pública y rendi-
ción de cuentas, iv) Al libre desarrollo 
de los pueblos, v) Al mejor derecho del 

elector, vi) A la legitimidad del derecho a 
elegir.

EXPLICACIÓN INTERDISCIPLINAR 
DE LA VULNERACION DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL 
A ELEGIR SIN  MIEDO, ANSIEDAD, 
DESESPERANZA

 Jurídica

i) Crisis de valores, ii) Equivocada con-
cepción de éxito, iii) Concepción de las 
arcas del Estado como un botín, iv) Des-
conocimiento y cuasi nula identificación 
con los derechos fundamentales y dere-
cho constitucional, v) Desconocimiento 
de los principios elementales de la ges-
tión pública y administración.

Administración

Así, se inobserva el valor público, el mis-
mo que constituye una obligación para 
quienes están a cargo de gestión pública, 
porque los mismos laboran con fondos 
públicos, los cuales les pertenecen a la po-
blación y por ende deben estar orientados 
hacia ella en general y específicamente a los 
sectores más deprimidos y no a otros fines, 
menos aún, cuando los referidos “otros fi-
nes”, postergan y desnaturalizan la finalidad 
que abraza la función pública (sea derivada 
generada vía elección popular o no). Así, el 
valor público, busca de forma comprome-
tida, un sistema que promueva un desarro-
llo eficaz, eficiente, equitativo y sostenible. 
Bajo esta perspectiva, se busca la creación 
de valor público por medio de una gestión 
estatal, la que tiene que contribuir signifi-
cativamente a cuatro fines o principios fun-
damentales: i) Reducción de la desigualdad, 
ii) Reducción de la pobreza, iii) Fortaleci-
miento de estados democráticos, iv) For-
talecimiento de la ciudadanía. 
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Así, el valor público4, asume en resumi-
dos términos, que: “(…)la gente tiene la 
capacidad y la libertad para expresar sus 
preferencias respecto a las actividades y 
resultados de la Administración Pública. 
También asume que las Administraciones 
Públicas tienen la voluntad y la capacidad 
para acomodar sus objetivos a las preferen-
cias ciudadanas; y más que eso, asume que al 
entregar el valor público requerido, la gente 
estará dispuesta a pagar por él con dinero, 
con el voto, u ofreciendo su tiempo para cola-
borar con el gobierno”.

Así también, corresponde dejar constancia 
de la indisoluble relación existente entre la 
gestión pública y los derechos fundamenta-
les.  

En ese orden de ideas, es de verse el Fund. 
9., del Exp. Nº 2939-2004-AA/TC, del Tri-
bunal Constitucional Peruano, que juridiza: 

“(…)el principio interpretativo de 
la eficacia vertical de los derechos 
fundamentales, que exige que los 
poderes públicos en el ejercicio de 
sus competencias den a los dere-
chos fundamentales el carácter de 
verdaderos mandatos de actua-
ción y deberes de protección es-
pecial, reconociendo, asimismo, 
su capacidad de irradiarse en 
las relaciones entre particulares, 
actuando como verdaderos lí-
mites a la autonomía privada”. 

Por su parte, se debe también 
tener presente el Principio de 
Buena Administración de la 
gestión pública. 

Entonces, “Se trata del principio de buena 
administración, cuyos brotes verdes empie-
zan a verse en la jurisprudencia y permitirá 
redefinir el modelo de relaciones entre el uso 
de la discrecionalidad por la administra-
ción y la justicia que la controla. El profesor 
Julio Ponce Solé, quien ya demostró ser un 
adelantado en mostrar la vía de la nego-
ciación de las normas en obras anteriores, 
ahora en su excelente trabajo titulado “La 
discrecionalidad no puede ser arbitrariedad 
y debe ser buena administración” (REDA 
175, Enero- Marzo 2016), postula el adve-
nimiento de “un nuevo paradigma del De-
recho del siglo XXI. El paradigma del buen 
gobierno y la buena administración.” Y dis-
tingue la idea de “buen gobierno” o modo en 
que el ejecutivo desarrolla sus funciones re-
glamentarias y políticas, de la idea de “bue-
na administración” que se refiere al modo de 

    

4.	 BERTUCCI, Guido. Gobierno digital y valor público. En línea, recuperado el 15/07/2025, de Política Digital: http://
www.politicadigital.com.mx/pics/edito/multimedia/418/filearton102_multimedia.pdf. México, 2005, p. 12.
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gestión administrativa, que se incumple con 
la gestión negligente o la corrupción”5.  

Lo curioso, es que, con dos principios benéfi-
cos, la gestión pública en predios del derecho 
deportivo sería irreprochable. El principio de 
buena administración, en la vertiente objetiva 
de prudencia, calidad, objetividad y justi-
ficación de las decisiones. Y el principio 
de buena fe, en la vertiente subjetiva de 
las intenciones6.  

Filosofía

El presente punto resulta ser de particular 
importancia y trascendencia, puesto que 
en principio se ha podido observar que se 
ha legislado o asumido políticas de Esta-
do, con una mirada o enfoque solamente 
desde las entidades públicas o privadas; 
dejando en el olvido a los administrados 

y justiciables, pero sobre todo la efectiva 
salvaguarda del derecho fundamental a 
elegir sin miedo, ansiedad, desesperanza 
y la lucha contra la corrupción principal-
mente.

Entonces, para empezar, podemos reflexio-
nar acerca del porqué de las decisiones in-
suficientes, parciales, incompletas, que se 
manifiestan al no legislar correctamente por 
ejemplo el tema materia del presente traba-
jo. 

A continuación, huelga a propósito, ocu-
parnos de responder a las basilares pregun-
tas que a propósito caen de maduras: i) ¿Es 
únicamente responsabilidad del legislador?, 
ii) ¿Por qué resulta siendo una constan-
te dicho accionar en cada cosa que desee-
mos llevar a cabo?, iii) ¿Por qué tan ajena 
y errática puede sernos la empresa de ma-

    
5.	 CHAVES, José Ramón. Principio de buena administración: nuevo paradigma de control de la discrecionalidad. En 

línea, recuperado el 15/07/2025, de: https://delajusticia.com/2016/06/07/principio-de-buena-administracion-
nuevo-paradigma-de-control-de-la-discrecionalidad/. España. 2016.

6.	  CHAVES, José Ramón. Ob. Cit.
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rras?, iv) ¿Por qué tiene o puede demorar 
tanto tiempo en alcanzarse lo que tanto su-
puestamente se busca y se tiene que buscar, 
sin terminar consiguiéndose?, v) ¿Por qué 
tanto tienen que padecer los justiciables y 
administrados para que puedan abrazar un 
trato más equitativo en el reconocimiento 
de sus derechos fundamentales?, vi) ¿Por 
qué no la tenemos clara de inicio?, vii) ¿Por 
qué no ocurre ello en Europa y aquí sí, por 
ejemplo?

En ese orden de pensamiento, podemos 
ensayar una resolución a las mismas, acha-
cando a nada menos que a motivos de na-
turaleza de una suerte de nuestro ADN la-
tino. 

Es así que la respuesta parece apuntar a ra-
zones muy profundas, a nuestra construc-
ción, a algo que sencillamente no podemos 
evitar, pues, resulta siendo parte de nuestra 
propia naturaleza.

Así, analizando a fondo (o tal vez, realmen-
te a fondo), tenemos que señalar que esa 
incapacidad de poder reflexionar que nos 
caracteriza como occidentales, no es pro-
ducto de la casualidad, sino de la causali-
dad. Así, tenemos que tomar en cuenta que 
como peruanos (por ejemplo) presentamos 
inmensas fracturas, ya que no tuvimos las 
edades del “Renacimiento”, ni “Ilustración” 
(nos saltamos con garrocha de la edad 
Antigua a la Moderna). En tal sentido, ca-
recemos de la capacidad de repensar, re-
flexionar, reaprender a pensar a partir de sí 
mismo y su entorno –o simplemente rena-
cer-, así como la pérdida de fe en todo tipo 
de dogmas; que el Renacimiento le otorgó a 
la Europa en los siglos XI y XV. 

He ahí la explicación de nuestra gran tara. 
A dichas fracturas tenemos que agregarles 
(en palabras el destacado jusfilófoso y gran 

docente Juan Carlos Valdivia Cano, en su 
revelador y agudo ensayo “la enfermedad 
del amor”), el hecho que somos mestizos 
hechos o resultantes de una suerte de tutti 
frutti de una cultura autóctona (Inca), mo-
ral cristiana, instituciones de poder roma-
nas (Parlamento, Poder Judicial), y estruc-
tura mental griega; y griega es o significa 
(entre otras cosas) platónica. Lo que nos 
otorga la tendencia de definir las cosas por 
su objetivo o ideal y no por lo que estas 
efectivamente o de manera integral total o 
completa son (por ejemplo: cuando nuestra 
cultura occidental define la palabra amor 
lo hace idealísticamente única y unánime-
mente como algo, noble, sublime y mara-
villoso -amor platónico- y no por lo que 
realmente es en su totalidad, se olvida así 
de los celos, la traición, el tedio, la mentira, 
el poder, el desencuentro, la cachetada, el 
escándalo, el odio, la muerte. 

Nuestra cultura, continúa Valdivia Cano, 
no entiende que finalmente el amor es un 
problema cronológico, es solo cuestión de 
tiempo. El amor es una enfermedad cróni-
ca (no es que los amantes estén enfermos, 
sino que Eros mismo lo está), y así, tarde 
o temprano (los celos siempre diligentes 
descifrarán los decepcionantes signos amo-
rosos) el amante probará el avinagrado sabor 
de la lucidez (dicha lucidez está empedrada 
de desilusiones). Alguien dirá, ¿no hay o no 
existe el amor puro (o solo el de la parte bo-
nita)?, “ese amor ando buscando, afirman 
frecuentemente no pocos”. Fernando Savater 
responde por cierto afirmativamente, pero 
refiere que solo el amor de King Kong (el 
más alto, grande, que todo lo espera y todo 
lo dá –a cambio de nada– único y “verda-
dero” amor que solo apareció en la pantalla 
grande) Así, no ser platónico es ir más allá de 
Platón, entonces, es aceptar que el Danubio 
no es azul, es sucio, marrón, agua con barro 
y aceite (por decir lo menos). Por eso, Valdi-
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via Cano considera además, que en asuntos 
de amor mejor situado que Platón está Za-
rathustra (“amor: en los medios la guerra, 
y en el fondo odio eterno entre los sexos”). 

Luego, a la luz de las carencias7  occidentales 
y peruanas reseñadas, huelga citar a Ortega y 
Gasset (“el hombre no es tal, sino es él y sus cir-
cunstancias”), para tener en cuenta que todo lo 
que nos ocurrió como cultura, trajo como re-
sultado lo señalado y lo cual no se puede salvar 
o pasar por alto así nomás8.  

Finalmente, dejamos constancia que solo plan-
teamos un término como ejemplo, aparen-
temente sencillo (amor), con lo cual se pudo 
ver el desastroso “problema” que desencadenó 
(amor platónico); así, imaginemos lo que ocu-
rre cuando se investiga, discute, analiza y “re-
flexiona” —reiteramos que reflexionar pro-
viene de renacer/volver a pensar/aprender 
de los errores; es decir, del aprendizaje otor-
gado por la época del Renacimiento europeo, 
la misma que no tuvimos— acerca de temas 
jurídicos como lo es, verbigracia, la presente 
entrega en la que abordamos someramente 
las etapas de la evolución del derecho perua-
no.

CONCLUSIONES

El derecho fundamental, al que hemos deno-
minado, a elegir sin miedo, ansiedad, deses-
peranza, se constituye en un capital derecho 

que les asiste a la totalidad de grupos vulne-
rables en sede electoral (es decir, a la pobla-
ción en su conjunto), y tiene vigencia y apli-
cación no solamente en periodos electorales.

La crisis de valores es un factor que ha 
contribuido a la vulneración del referido 
derecho fundamental.

El derecho fundamental a elegir sin mie-
do, ansiedad, desesperanza, abraza la na-
turaleza de un derecho continente, pues, 
comporta la intervención y relación con 
adicionales derechos fundamentales, verbi 
gratia: i) A la paz y tranquilidad, ii) A la 
correcta gestión pública, iii) A la transpa-
rencia, acceso a la información pública y 
rendición de cuentas, iv) Al libre desarro-
llo de los pueblos, v) Al mejor derecho del 
elector, vi) A la legitimidad del derecho a 
elegir.

El derecho fundamental a elegir sin miedo, 
ansiedad, desesperanza, reviste también 
los principios de la admiración: i) De bue-
na fe, ii) Buena administración, iii) Valor 
público. Y, además, una relación con la fi-
losofía.

El pendiente reconocimiento del derecho 
fundamental a elegir sin miedo, ansiedad, 
desesperanza, contribuye no solamente 
a perjudicar la elección de la ciudadanía, 
sino que, además, genera sistemática sus-

    7.	 Carencias (de edades) y fracturas (culturales) que también pueden ser investigadas y analizadas por los ciudadanos 
de cada Estado o país occidental, respecto de su caso concreto; a efectos de poder realmente entender su propia natu-
raleza y acceder  al estado de lucidez que refiere Juan Carlos Valdivia Cano; para luego, realizar lo propio al respecto.  

8.	 A propósito, no podemos dejar de resaltar que siempre es bueno o saludable conocerse realmente a si mismo (ya 
sea como persona, como ciudadano, como nacional o como parte de una cultura). Sea cual fuere a la conclusión o 
verdad a la que arribemos. La verdad (simplemente), por cruda que sea, no mata, solo aturde un poco; pero luego, a 
partir de ella, podemos efectivamente empezar a ir en busca de nuestra propia solución o evolución. Así, acertada-
mente se sentencia “conócete, acéptate y supérate” y “para saber dónde dirigirte, primero debes tener conocimiento 
acerca de dónde te encuentras”, además. En consecuencia, es falso como erróneo que alguien pretenda superarse 
sin previamente haberse conocido y aceptado, o que quiera ir o conseguir algo (la superación o el éxito, por ejemplo), sin 
tener la menor idea acerca de dónde y cómo se encuentra inicialmente.
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tracción de recursos económicos pertene-
cientes al Estado y así también, al avance y 
recrudecimiento de la corrupción.

SUGERENCIAS

El reconocimiento legal y constitucional del 
derecho fundamental a elegir sin miedo, ansie-
dad, desesperanza.

Capacitación a los actores de la administración 
de justicia electoral y del sistema electoral, 
respecto del derecho fundamental a ele-

gir sin miedo, ansiedad, desesperanza, que les 
asiste la totalidad de electores, en los extremos 
señalados.

Inclusión en los niveles educativos, de asigna-
turas de difusión y fomento: de derechos fun-
damentales electorales, valores, cultura políti-
ca no partidaria, ciudadanía responsable.

La urgente dación de un Código Electoral.

La urgente implementación de jurisdicción ju-
dicial electoral permanente
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Este reporte analiza el impacto del nar-
cotráfico en Colombia, Ecuador y Perú, 
donde actualmente se constituye en el 
principal riesgo político para la región.

Entre 2013 y 2023, la superficie cul-
tivada con hoja de coca en los Andes se 
triplicó; en particular, Colombia lideró 
la expansión al quintuplicar sus cultivos. 
Como consecuencia, la producción global 
de cocaína pasó de 902 a 3.708 toneladas 
anuales.

Por su parte, Ecuador se convirtió en un 
enclave estratégico para el tráfico interna-
cional de cocaína debido a su proximidad 
a los países productores, su relativamente 
buena infraestructura portuaria, su capa-
cidad exportadora, así como a su debili-
dad institucional y falta de controles.

A su vez, la alta rentabilidad del negocio 
—con precios que multiplican hasta por 40 
el valor de origen al llegar a Europa— ha ali-
mentado la expansión del mercado global de 
cocaína y el crecimiento de redes criminales 
transnacionales.

La violencia se disparó en Ecuador, donde 
la tasa de homicidios se quintuplicó en cinco 
años, impulsada por disputas entre bandas por 
rutas y cargamentos en zonas urbanas densa-
mente pobladas.

Además, las organizaciones criminales han 
incursionado en actividades como la minería 
ilegal, aprovechando el alto precio del oro y 
operando en regiones ricas en minerales.

Asimismo, han diversificado sus actividades 
hacia el microtráfico, la extorsión, los secues-

Narcotráfico: El Mayor Riesgo Político 
para la Región Andina

Prófitas
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tros y la trata de personas, con un impacto co-
tidiano que incrementa la percepción de inse-
guridad.

Paralelamente, los grupos criminales buscan 
capturar al Estado mediante corrupción, com-
plicidades institucionales y participación en 
procesos electorales, lo que debilita la demo-
cracia y agrava la desconfianza ciudadana.

Frente a ello, y ante la creciente presión social 
por mayor seguridad, los gobiernos han opta-

do por concentrar poder y operar con dis-
crecionalidad, al tiempo que elevan la carga 
tributaria para financiar el gasto en defensa 
y seguridad.

Finalmente, el entorno criminal plantea 
un riesgo creciente para el sector privado, 
afectando exportaciones, comercio, trans-
porte, minería y servicios financieros, lo 
que obliga a las empresas a implementar 
estrategias de seguridad y adaptación insti-
tucional  

Es la firma de consultoría líder en el análisis y la ges-
tión del riesgo político en Ecuador. Nuestra misión es 
ayudar a inversionistas y empresas privadas, locales 
e internacionales, a capturar las oportunidades y limi-
tar los riesgos que el entorno político produce en los 

mercados. Somos un grupo de profesionales que combinan los negocios y las ciencias sociales para ofrecer 
una visión estratégica, objetiva y no-partidista, sobre el impacto de la política en la economía y los negocios.

Para mayor información:
    www.profitas.com

 info@profitas.com
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La Ley Orgánica de Integridad Pública, promulgada el 26 de junio de 2025 en el Registro 
Oficial Tercer Suplemento No. 68, tiene como propósito principal fortalecer la transpa-
rencia, la eficiencia y la ética en la gestión pública. Esta normativa aborda aspectos fun-
damentales para combatir la corrupción, optimizar los procesos estatales y garantizar 
que los bienes y servicios públicos respondan adecuadamente a las necesidades de la 
ciudadanía.

A continuación, se presentan los principales cambios y reformas que introduce esta ley 
en diversas áreas clave, como la contratación pública, el servicio público, la Contraloría 
General del Estado, los procedimientos procesales, el ámbito penal, el régimen tributario 
y el sistema financiero. Estas modificaciones buscan modernizar el aparato estatal, con-
solidar la confianza ciudadana y promover un entorno económico más sostenible.

Contratación Pública

Nuevos principios: Se incorpora la integridad y el mejor valor por dinero como ejes recto-
res en la contratación pública, promoviendo adquisiciones más transparentes y eficien-
tes.

Eliminación de normativa secundaria: El SERCOP ya no tendrá la potestad de emitir nor-
mativa adicional, concentrando las reglas en la ley primaria.

Fomento de la denuncia de corrupción: Proveedores que denuncien actos ilícitos serán 
mejor calificados y tendrán preferencias en los procesos de contratación.

Consultas preliminares de mercado: Las entidades podrán realizar análisis de mercado 
antes de iniciar un proceso de contratación, optimizando la planificación.

Gestión de consultorías: Se establece un umbral de USD 10,000; por encima, los con-
tratos se licitan públicamente; por debajo, se manejan por procedimientos simplificados.

Modificaciones en procedimientos: Se actualizan procesos como la subasta inversa elec-
trónica, licitación y la contratación por ínfima cuantía para mayor claridad y eficiencia.

Ley Orgánica de Integridad Pública
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Cambios en expropiación: Para ocupar un inmueble de forma inmediata, las entida-
des deben obtener autorización del Tribunal Contencioso Administrativo y consignar el 
100% del avalúo.

Roles claros en contratos: Los administradores de contratos serán responsables de 
gestionar y supervisar pagos, con decisiones que prevalecen en caso de discrepancias.

Servicio Público

Reingreso al sector público: Se detallan nuevas condiciones para quienes deseen rein-
corporarse al servicio público.

Nombramientos temporales: Incluso los nombramientos permanentes no generan esta-
bilidad laboral automática.

Evaluaciones periódicas: Los servidores públicos serán evaluados cada seis meses, 
independientemente de su jerarquía o función.

Pruebas de confianza: Estas pruebas serán obligatorias, fomentando la integridad entre 
los servidores públicos.

Sumarios administrativos: Tramitados directamente en las unidades de talento humano 
de las entidades, simplificando los procesos.

Causales de destitución: Obtención de calificaciones insuficientes en dos evaluaciones 
consecutivas será motivo de despido.

Reformas en contratos: Los contratos ocasionales y la supresión de partidas también se 
ajustan, limitando la temporalidad y el alcance.

Contraloría General del Estado

Asesoramiento obligatorio: La Contraloría deberá acompañar a las instituciones en pro-
cedimientos, garantizando conformidad con la ley.

Banco de datos: Se creará un repositorio con criterios y resoluciones del Contralor Ge-
neral para mejorar la trazabilidad de decisiones.

DIDÁCTICA
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Pagos condicionados: Antes de liquidar haberes a contratistas, se verificará que no 
tengan deudas firmes; de lo contrario, las entidades deben retener valores.Eliminación 
de requisitos: Ya no será necesario el informe de pertinencia previo en procesos de 
contratación pública.

Procesal

Procedimientos de expropiación: Las entidades públicas deben consignar el valor del avalúo y 
obtener autorización judicial para ocupación inmediata.

Acciones contenciosas: Se incluyen dentro de la competencia del Tribunal Contencioso Adminis-
trativo las acciones por expropiaciones y ocupaciones forzosas.

Penal

Fraude procesal: Inducir en error a servidores públicos para obtener decisiones contrarias a la ley 
será sancionado severamente.

Obligación de denuncia: Los servidores públicos que no informen sobre infracciones penales 
serán sancionados con privación de la libertad, reforzando el combate contra la corrupción.

Tributario

Intereses por devoluciones: Los contribuyentes recibirán intereses del 50% de la tasa referencial 
del Banco Central en casos de devoluciones por pagos indebidos.

Remisión tributaria: Intereses, multas y recargos serán condonados si se paga el capital de las 
deudas hasta el 31 de diciembre de 2025.

Exclusiones: La remisión no aplicará al Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2024.

Financiero

Transformación de cooperativas: Las cooperativas con riesgo sistémico serán converti-
das en sociedades anónimas bajo supervisión del sector financiero.
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1) DxP+,  RxD
2)  T3T+, R1C

3)  C6C, y nada detiene el 
mate con torre. 

 
Aquí también hay una dama que 

se sacrifica, como Isabel, la chica
 de Teruel.

LOS AMANTES DE TERUEL

Cuando los españoles promueven sus 
muchos encantos turísticos, mencionan 
el arte “mudéjar”, en especial en arqui-
tectura, que fue producto de la convi-
vencia de elementos cristianos y musul-
manes. “Mudéjar” es una linda palabra 
árabe que quiere decir “el que tiene per-
miso para quedarse”, y hace referencia a 
los musulmanes que permanecieron en 
territorio español después de que casi 
todos fueran expulsados de su territorio.  
Y Teruel, con apenas 30.000 habitantes, 
es un ejemplo del arte mudéjar. Y allí, en 
esa pequeña población, se narra una his-
toria de amor con trágico final.

Eran dos jóvenes: Isabel y Juan Diego, pero, 
por desgracia, el joven venía de una familia 
empobrecida. Y se trataba, en aquella so-
ciedad, de juntar patrimonios, no corazones. 
El padre de Isabel rechazó al joven por su 
pobreza, y este pidió un plazo de cinco años 
para conseguir una fortuna digna de Isabel. 
Entonces marchó a una de tantas guerras, 
para obtener la riqueza que se le exigía.
 
Tuvo la mala suerte, Juan Diego, y al regre-
sar encontró que justamente ese día su no-
via había sido casada con algún poderoso 
de su pueblo. Desesperado, Juan Diego se 
las arregló para llegar en secreto a la novia 
y le pidió un beso. Ella se negó, por respeto 
a su reciente matrimonio, y él cayó muerto 
a sus pies. Al día siguiente, en el funeral, la 
recién desposada asistió vestida de luto y 
le dio un beso a Juan Diego. Entonces ella 
murió enseguida.
 

Esa leyenda se reprodujo de mil maneras, y 
finalmente en el Siglo XVI, unos albañiles tra-
bajaban en la iglesia de San Pedro de Teruel, 
encontraron dos cuerpos momificados ente-
rrados juntos. Entonces sucedió lo más obvio: 
todos pensaron que eran Isabel y Diego, los 
amantes que nunca pudieron serlo.  Y enton-
ces, aquellos restos fueron sagrados para la 
imaginación romántica.  Esos cuerpos fueron 
depositados en un espacio anexo a la iglesia, 
y su sepulcro muestra a dos amantes que 
extienden sus manos para tocarse, pero no 
logran hacer contacto, lo cual resume todo lo 
doloroso de aquella relación frustrada.
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Departamento de Investigación y Contenido

Protocolo para la disposición 
judicial de productos hidrocar-
buríferos, sus derivados, bio-
combustibles y sus mezclas.

Reglamento interno de 
administración del talento 
humano y remuneraciones.

Se reconoce y extiende la vi-
gencia de la cédula de identi-
dad, cuando esta se encuentre 
invalidada por expiración del 
tiempo de vigencia.

Resolución 
No. 041-2025

(R.O. 52, 04-VI-2025)

Guiar los procedimientos relacionados con los 
subsistemas, escalas remunerativas y la admi-
nistración del talento humano de la Contraloría 
General del Estado y de las Unidades de Auditoría 
Interna de las instituciones, entidades y organis-
mos del Estado.

Resolución 
No. 009-DIGERCIC
-CGAJ-DPyN-2025

(R.O. 53-S, 05-VI-2025)

Referente al transporte, traslado, almacena-
miento, manejo, custodia, resguardo y disposi-
ción final de productos hidrocarburíferos, sus 
derivados, biocombustibles y sus mezclas que 
se encuentren en custodia de la Policía Na-
cional del Ecuador, de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Hidrocarburos o de la 
institución que intervenga en el procedimiento 
legal, para su entrega a la Empresa Pública de 
Hidrocarburos del Ecuador EP Petroecuador.

Permitiendo de esta manera a la ciudadanía contar 
con un documento de identidad único y con plena 
validez en el ámbito público y privado hasta el 23 
de junio de 2025.

1

2

3

Acuerdo 
No. 020-CG-2025

(R.O. 51-3S, 03-VI-2025)

Reglamento Ambiental de 
Actividades Mineras (RAAM)

Acuerdo 
No. MAATE-MAATE-

2025-0045-A
(R.O. 56-2S, 10-VI-2025)

Promover el desarrollo sustentable de la minería 
a nivel nacional a través del establecimiento de 
disposiciones, procedimientos y requisitos para 
prevenir, minimizar, evitar y controlar los impactos 
negativos de las actividades mineras, así como es-
tablecer las medidas de rehabilitación y reparación 
de los espacios naturales degradados por dichas 
actividades.

4
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Política de mecanismos al-
ternativos para no privar del 
servicio eléctrico a mujeres 
víctimas de violencia de gé-
nero.

Ley Orgánica reformatoria 
a diversos cuerpos legales 
para garantizar los derechos 
laborales de las personas con 
discapacidad, enfermedades 
raras, huérfanas, catastrófi-
cas y de alta complejidad y 
sus sustitutos.

Acuerdo 
No. MEM-MEM-
2025-0015-AM

(R.O. 61-S, 17-VI-2025)

Las empresas de Distribución y Comercializa-
ción de Energía Eléctrica dentro de su accionar, 
deberán garantizar la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, prestando aten-
ción a lo dispuesto en la Ley Orgánica para 
prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres y demás normativa sectorial aplicable.

Ley Orgánica s/n
(R.O. 64-5S, 20-VI-2025)

Reformas a varios cuerpos normativos vigen-
tes en la legislación ecuatoriana.

6

7

8 Ley Orgánica de Integridad 
Pública.

Ley Orgánica s/n
(R.O. 68-3S, 26-VI-2025)

Regula todos los aspectos de la integridad 
en la gestión pública, con el objetivo de 
erradicar la violencia; la corrupción en todos 
los cargos y funciones públicas; mejorar la 
eficiencia del sector público; y, fortalecer el 
tejido social, financiero y económico de las y 
los ecuatorianos.

Ley Orgánica de Inteligencia.
Ley s/n

(R.O. 57-4S, 11-VI-2025)

Marco jurídico del Sistema Nacional de Inteligencia; 
así como su funcionamiento, atribuciones y com-
petencias, los principios que lo rigen, sus instancias 
de control, los subsistemas que lo componen, las 
mismas que permitan a la entidad rectora del Sis-
tema Nacional de Inteligencia y sus subsistemas.

JUNIO 2025




